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PARTE OFICIAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

El Gobernador de la provincia de Oviedo 
al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación : 

«Gijon 21 do Agosto de 1858.
SS. MM. han salido para Covadonga á las 

nueve de la mañana, »-

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes 
del Rey, rni augusto Esposo, en la vacante que 
resultó por salida del Brigadier D. Joaquín Bou- 
ligni y Fonseca, al Coronel de infantería Don 
Miguel de Trillo y Figueroa, que sirve actual
mente dicho destino en clase de supernumera
rio.

Dado en Gijon á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m ano .=E l Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-DoiinelL

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña lsabel  II, por la gracia de Dios y la C ons
titución de la Monarquía española  Reina de  las E s -  
panas: al G obernador y Consejo p rov inc ia l  de León, 
y cualesquiera otras A u tor idad es  y personas á 
quienes toca su  observanc ia  y cum plim iento ,  sabed: 
que He venido en  decretar  lo s i g u i e n t e :

aEn el pleito p en d ien te  ante mi Consejo Real en  
grado do a p e la c ió n ,  entre  p a r te s ,  de  la un a  los 
pueblos de B e m b ib r e ,  Viloria y M alachana,  en la 
provincia  de L eón ,  ap e la n tes ,  y en  su  nom bre ei 
Licenciado 1) Pablo F erna n dez  G randizo: y de la 
otra el pueblo  de  A lv a r es ,  en la m ism a  provincia,  
ape lado ,  en rebeldía ,  sobre que  se declare de uso  
e x c lu s iv o  de este pueblo el cam ino de la e rm ita  de, 
San Antonio  qu e  c o n d u ce  á los m ontes  de Coron  
Valle del Cerezal y Poza del Reíueyo:

V is t o :
Visto  el oficio del Gobernador de  la prov inc ia  de  

León de 20 de Marzo de 1851 , c o m u n ica n d o  ai A l 
calde const ituc ional de  A lv a r e s ,  qu e  a ten d id a s  las 
razones ex p u e s ta s  por el de B em bibre  á nom bre  de  
esta villa y por los de Viloria y M atachana,  en r e 
presentación de sus  respect ivos  p u eb lo s ,  había  v e 
nido en am parar  á los vec inos  de los m ism os  en el 
libre pa so ,  uso y ejercic io  del d erech o  de transitar  
por el cam in o  co m pren d ido  en  la jur isd icc ión  de 
A lvares ,  t itulado Valle  del Gerez 1, qu e  bajaba á 

la ei mita de San  A ntonio  ;
Vista la dem anda que  contra d icha  p ro v id en c ia  

gubernativa  dedujo  A lvaros ante  el Consejo p r o v in 
cial de León en 8 de Mayo sigu ien te ,  pre ten d ien d o  
que se amparase];) los vecinos  de la villa d e m a n d a n 
te en la p o ses ió n ,  uso y s e r v ic io  del c am in o  m e n 
c io n a d o ,  con e x c lu s ió n  de los de B em bibre ,  Viloria  
y M atachana, como tam bién  en la de prendar los  y 
cobrarles penas c u a n ta s  veces tra ns ita sen  con sus  
carros:

Vista la contestac ión  de los tres pueblos d e m a n 
dados so lic itando la abso lución  de la dem and a  y 
declaración del derecho  de serv ir se  de  d icho  ca
mino :

Vista la prueba testifical y  docum enta l  hecha  
solo por A lvares  en  la pr im era  instancia*

Vista la sentenc ia  pronunc iada  por el Consejo  
provincial en  18 de Febrero  de  1 8 5 4 ,  por la que  
amparó á la parte  de  A lvares  en la posesión del 
uso exclusivo del cam in o  de la e rm ita  de  San A n 
tonio, condenando á la de B em bibre  á qu e  r e sp e ta 
se dicha posesión ,  sopeña de ser prendados sus  
oarros, como hasta en tonces  lo habían sido; sin  
Perjuicio del derecho qu e  en contrario  c r e y e s e  as is-  
Hrle, el cual deducir ía  en la forma y  ante  qu ien
le c o n v in ie s e :

Visto el recurso  de apelación in terp uesto  por  
los d e m and ados  y a d m it id o  en ám bos e fectos:

Visto el escrito del Licenciado D, Pablo F e r n a n 
dez G ran d izo ,  en qu e  á nom bre  de los ape lan tes  ha 
mejorado el recurso en tiempo y form a, con la 
pretensión de qu e  , revocándose  la sen ten c ia  del  
Consejo provincia l ,  se absuelva  á su s  representados  
de la dem anda propuesta contra ellos por el pueblo  
de Alvares:

Visto el del m ism o letrado defensor  de B e m b i -  
*)re y consortes acusan do  la rebeldía  á la parte  
d pela da por haber dejado trascurrir  con m u ch o  e x 
ceso el térm ino de reg lam ento  sin  haberse  p r e s e n -  
todo á contestar la dem anda de a g r a v io s ,  y el auto  
P°r el cual se  tuvo  por acusada para los efectos del  
artículo 255  de  d icho  reg lam en to:
 ̂ Vista la prueba q u e ,  á so l ic i tud  de los a p e l a n -  

se m andó practicar en esta seg u n d a  in sta n c ia
1 han su m in is tra d o  a q u e l l o s , tanto por m edio  de  
*eM¡gos com o de d o c u m e n to s ,  con citac ión de  A l -  
Var e ¿ ; como asim ism o el p lano levantado por el 
Pe*ito de n om b ram iento  de  los p r im eros ,  c o m p ren 

d o  de dos m ontes  y c a m in o s  en  cuest ión  y s i t u a -

2  ^°S Pu e ^ os l e g a n t e s  y limítrofes , in te r e -  
en el c o m ú n  a provech am iento  de leñas y  p a s -

Considerando qu e  los pueblos de B em bibre  , V ¡ -  
oria y M a t a c h a n a  han estado en posesión de cortar 

r° zar leña en los m o n t e s  del Valle del Cerezal

Coron , Poza del Refueyo y otros s ituados en o! 
té rm in o  de Torre  y Santa Marina, conduciendo sus  
carros por el cam in o  de la erm ita  de San Antonio;

Considerando que  si s e l e s  prohib iera esto t r á n 
sito ,  q u e  no perjudica á A lvares  , serian ilusorios  
los derecho s  de B em bibre  . Viloria y Matachana al 
disfrute  del a p rovech am iento  com ún do los morí fes:

Oido mi Consejo Real, en sesión á que  asistieron  
1). F rancisco  Martínez de la Rosa , P res idente  Don 
Dom ingo Ruiz de la Vega . D. Manuel García Ga
l lardo,  D. Florencio Rodríguez Vaam ondo,  D. A nto
nio Caballero ,  D. Cayetano de Zimina y L inares ,  
D. Manuel de S ierra  y Moya , D. José Ruiz de A p o -  
daca , D. Antonio  Gil y Zarate, í). Francisco  Támos  
l lo v ía ,  D. Antonio  Navarro  de las Casas, D. José 
María Trillo, D. José A ntonio  Olañeta , D. A ntonio  
E scu d ero ,  D. Pedro E gaña  , D. F ernan do  A lvarez  
D. Manuel Moreno López , D. José de Z aragoza ,  Don  
Ferm ín Salcedo , el Conde de Clonard y D. Tomas  
R eto r t i l lo ,

Vengo en revocar la sentenc ia  del Consejo pro
vincial de León , y en m andar que se l leve a electo  
la pro v idenc ia  d ictada  por ei G obernador  en N» de  
Marzo de 1851 ; deb iendo co n tr ib u ir  les  pueblos de 
B e m b ib r e ,  Viloria y M atachana ,  en unión con A l
vares , á la conservación  dei cam in o  de la e r m i la 
de S an  Antonio .

Dado en Palacio á diez y s iete  de Julio de mil  
ochocientos c in cu en ta  y o c h o .—-Está rubricado do 
la Real m ano.— El Ministro de la G o b ern a c ió n ,  José 
de Posada Herrera.))

P u b l ica c ió n .— Leido y publicado el anter ior  Real  
decreto  por mí el Secretario  general  del Consejo de  
E sta d o ,  ha llándose  ce leb ran do  aud ien cia  pública  el 
Consejo p len o ,  acordó qu e  se tenga como resolución  
final en la instancia  y autos á qu e  se refiere ; que  
se una á los m is m o s :  se notifique á las partes por  
cédula de U g ier ,  y se  inserte  en la Gaceta . De que  
certifico.

Madrid 26 de Julio de 1 8 5 8 .— Juan S u n y é

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GE N ER A L DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para el surtido de seros  para el era- 
base de los pólvoras  , se r v io  o del establecimiento y in a n 
ias para secar aquellas en la fábrica de pólc^ra de R u i * 
dera.

L" Los sacos para  e m b a s a r  p ó lv o ra  h a n  de* se r  de  
estopil la  de  a lg o d ó n ,  con  las c o s tu ra s  r e to rn ad a s :  los 
des t in a d o s  p a ra  el se rvicio de  t a l le re s  s e r á n  de lona,  
y las  m a n ta s  de dicha tela ; todos es tos efec tos a r re g la d o s  
á los q u e  e s t a rá n  de m anif iesto  por  lo q u e  hace  á su  c o n s 
t ru c c ió n  y  calidad ,

27 Las d im e n s io n e s  de  la p r im e ra  clase d e  sacos h a n  
de t e n e r  0,96 m e t ro s  de  largo y 0,47 id. de ancho.

Los de  lona u n  m e t ro  de largo  y 0 , 6 i de ancho ,
Y las m a n ta s  2 m etros  de largo y 1X4 m e tros  de 

ancho ,
3.a El p recio  de cada  saco de  es topil la  n¡. ha de e x c e 

d e r  de  o r.s., el de lona 8 rs. y cada m an ta  de  20 rs. Las 
p roposic iones  se h a r á n  á la ba ja de d ichos  tipos.

4.a El pago de es tos ar t ícu los  se v er i f ica rá  ;d p ie  de 
la Caja de esta fábrica  de  pólvora , p rev io  ei d o c u m e n to  
q u e  a c red i te  q u e  h an  ten ido  e n t r a d a  en  los a lm a c e n e s  de 
la m ism a y (pie es tán  con a r re g lo  á lo q u e  se p r e s c r ib e  
en  las bases t é  y 2.a

5.a La c o n t r a ta  se h a rá  p o r  el té rm in o  de dos  anos  y 
po r  el n ú m e r o  de  1.000 sacos de los p r im e ro s  en  cada 
u n o ,  400 de los se gundos  y  200 m anías .

6.a El c o n t r a t i s t a  q u e d a rá  ob ligado á te n e r  c o n s t ru i 
dos 200 sacos de estopil la , 100 de los de  lona y 20 m a n 
tas en  d ispos ic ión  de  e n t r e g a r  en  la f áb r ica  c u a lq u ie r a  
de estos efectos q u e  se le p id a n  p o r  el D irec to r  á los c i n 
co d ias  de  rec ib i r  el aviso.

7.a La Hacienda púb l ica  se obliga, en  el caso de f ina l i 
zar  esta c o n t ra ta  ó de s u f r i r  a lg u n a  v a r ia c ió n  e n  las d i 
m e n s io n e s  ó calidad de los efectos c o n t r a ta d o s  á r e c ib i r  
los q u e  se ha l len  c o n s t ru id o s  s e g ú n  se exige en  la c o n d i 
ción  a n te r io r .

8.a En caso de c o n v e n i r  v a r ia r  las d im e n s io n e s  de. los 
sacos ó las de  las m a n ta s  , a u n q u e  fuese en  un a  mitrad de 
m ás  ó de m é n o s  q u e  las se ña ladas  en  la condición 2 .a, se 
a r re g la rá  el n u ev o  precio  de  cada u n o  de los t res  ci tados 
a r t ícu los  p o r  la m a y o r  ó m e n o r  can t idad  de tela q u e  é n 
tre en los n u ev o s ,  a u m e n ta n d o  ó d i s m i n u y e n d o  el va lo r  
po r  el que  tenga el l ienzo de  igual  cal idad e n  la época 
q u e  se h aga  la v a r ia c ió n .

9.a P a ra  p r e s e n ta r s e  com o l i d i a d o r  ha rá  p r e v i a m e n te  
el depósito  de  500 rs. en  la Caja del es tab lec im ien to ,  los 
q u e  s e r á n  devue l to s  á a que l los  c u y as  p ro p o s ic io n es  no  h a 
ya n  sido a d m i t id a s  p o r  hab*T mejor  postor  , asi com o la 
p e r so n a  á c u y o  favor  q u e d e  ad jud icado  esto se rv ic io  a u 
m e n ta r á  su  depós ito  con o tros  500 rs.

10. Las p roposic iones  se  h a r á n  en  pheg o s  ce r ra d o s ,  
q u e  se p r e s e n ta r á n  a n te  ia J u n ta  económ ica  de la fábrica 
un  c u a r to  de h o ra  a n te s  de  t e n e r  efecto ia suba s ta ,  á p r e 
se n c ia  de  la m ism a ,  q u e  t e n d rá  lu g a r  á las doce  de su m a 
ñ a n a  el dia  4 de  O c tu b re  (L* este  año.

11. El depós i to  d e  los 1.000 rs. q u e  se e x p re sa  en  la 
condic ión  9.a q u e  h a  de h ace r  la p e r so n a  á c u y o  favor 
q u e d e  ei r e m a te  le se rá  d e v u e l to  al f inal iza, ' el c intra to , 
á m en o s  q u e  no  hay a  se rv ido  p a r a  r e s a r c i r  pe r ju ic io s  por 
fa lta de  lo e s t ip u lad o  , q u e d a n d o  au to r izad a  la Ju n ta  e c o 
nóm ica  de  la f á b r ic a  p a ra  in v e r t i r  los fondo ; d e p o s i ta d o s  
en  sa t is facer  los d añ o s  y per ju ic io s  q u e  p o r  a q u e d a s  fal 
tas so o r ig in e n  M es tab lec im ien to  , no  p o d ie n d o  d es p u és  
c o n t in u a r  el c o n t r a to  m ien t ra s  el r e m a ta n te  no  reponga  
el depósito  has ta  el c o m p le to  d é l o s  1 .<>00 rs. q u e  q u e d a n  
señ a lad o s  com o g a ra n t ía .

12. Sí e n t r e  las p ropos ic iones  p r e s e n ta d a s  re su l ta s e n  
dos ó m ás igua les  , se a b r i r á  n u a v a  lici tación por media 
h o r a ,  t a m b ié n  p o r  pliegos c e r r a d o s ,  en la cual solo t e n 
d r á n  d e r e c h o  á e n t r a r  los f i rm an tes  de aque l las .

13. Los gas tos q u e  se o r ig in e n  en  el o to rg a m ie n to  de 
l o e s c i i t u r a  q u e  ha de  e fe c tu a r  el r e m a ta n te  s e rá n  de 
su c u e n ta ,  com o a s im is m o  las cop ias q u e  se neces i ten .  
Si el r e m a ta n te  no  c u m p l ie se  las co nd ic iones  q u e  debe 
l l e q a r  para  el o to rg am ie n to  de la e s c r i tu ra  , ó im p id iese  
q u e  es ta  tenga  efecto en  el t é r m in o  de ocho días desde  
q u e  le sea no tif icada  la a p r o b a c ió n ,  se t e n d r á  p o r  r e s 
cind ido  el c o n t r a to  á per ju ic io  del r e m a ta n t e  con a r r e g lo  
al  ar t .  5.° del Real d ec re to  de  27 de F e b r e ro  de  1852.

14. El c o n t ra t i s ta  q ueda  ob l igado  á lo e s t ip u lad o  en el 
c o n t r a to  p o r  la via  de ap re m io  y p r o c e d im ie n to s  do q u e  
h a b la  la lev  de  C ontab i l idad  e n  su art .  11 , con  r e n u n c ia  
ab s o lu ta ,  d u r a n t e  el t iem p o  del  c o n t r a t o ,  de ios fueros y 
pr iv ileg ios  de  q u e  es té  en  posesión.

15 y ú l t im a .  A u n q u e  fuese  la m ás  ven ta josa  en can 
t i d a d ,  no  se a d m i t i r á  n in g u n a  p roposic ión  que  no e x p r e 
se  e s ta r  c o n fo rm e  con todas  l i s  q u e  an te c e d e n  , red ac tad a  
con  a r re g lo  al s ig u ien te

Modelo de proposic ión.

D. N., vec ino  d e  ? e n t e r a d o  del  pl iego de  c o n d i 
c iones  publicado,  y c o n fo rm e  co n  todas  el las  , se obliga á 
e n t r e g a r  e n  la fáb r ica  de  pó lvora  de  Ru idera  el n ú m e r o

de sacos de  estopilla de algodón , el de  ídem  de lona y 
m a n ta s  de  esta <Lme qu e  se d e s ig n an  por ei t é rm in o  de 
(h s años  ai p rec io  d e .  . . .  . rs. cada u n o  de los sacos de
es topil la de algodón, á   rs. los cíe lona , y  á  rs.
ceda una de las m a n ta s  t a m b ié n  de  lo n a :  y para  a c r e d i 
tar lo  p re sen ta  el d ocum en to  (pie d em ues tra  h a b e r  hecho 
el depósito  ;';-ue. p rev iene  la condic ión 97

' F e c h a  v f i r m a .1

Madrid 26 ue Aposto  de 858. --Fernando 7.apoíno.

DI RECCI ON G E N E R A L  DE C O N S U M O S .

CA SAS D E  M O N E D A  Y  M I N A S .

El día 6 de O c tu b r e  p róx im o se c e le b ra r á  suba s ta  p ú 
blica en el c s t a l d e c i m i c n t ) do  m in a s  de A lm ad én  pa ra  
c o n t r a t a r  los efectos de eso  r io  necesar ios  para  el su r t id o  
de Alm-ulonejos d u r a n te  el año  p ró x im o  cb* 1859 , b'-qo el 
t ipo m á x im o  ad m is ib le  de 1 5 0 0  rs.

El pl iego de co nd ic iones  se ha lla  de m anif iesto  en  la 
Dirección  g e n e ra l  del  ram o  y en el r e fe r ido  e s ta b le c i 
mien to .

Las p roposic iones  se p r e s e n t a r á n  a r re g la d a s  al m o d e 
lo s ig u ie n te :

D. N , e n t e r a d o  d l pliego de co n d ic io n es  p a ra  c o n t r a 
tar  los efectos de esp a r to  necesar ios  en  el d e p a r t a m e n to  
de A lm adenejos d u ra n te  el año  p ró x im o  de 1859, se c o m 
pro m ete  ó verificarlo  con  su jeción á d ichas  co n d ic io n es  y
por  el preoin d e ,    . . ¿s.

' i 'ocha y f i r m a . )
i Domicilio, i
JE.di d d Ai oslo dsi 1 8 6 8 .•---■--Manuel María Yanez

Ibv ad en o u  ;s

í .1 , i d o t V t  ¡m e  próximo se c e l e b ra r á  su b a s ta  pú -  
bd, ¡ «*¡> o¡ o r ble o m e n to  de m inas  de A lm ad én  p a ra  
c o n t r a t a r  el se rv ic io  de c-•educciones oxíeriore.s en  el de* 
p a r h m o u í o  de  A bna  denojo-' á los y rec ios m á x im o s  s i 
g u ien te s  ;

Mina. Concepción.

Dos rea les  74 cen ts ,  por caris c a r ro  de  80 a: robrar q u e  
se conduzca  desde  el pozo de San C a r lo s , ó desde  ios v a 
c iaderos  inm ed ia to s  al cerco  de  des t i lac ión .  U n le a l  por 
cada c a r r o  de 80 a r ro b a s  de zafras inú t i les  desde  el cerco  
de destilación á los vaciaderos .  Dos por  cada uno  de  h e r 
r a m ie n ta s  d es d e  la m ida  Concepción  á B u i t ro n es  ó v ice 
ve rsa ,  Un real 24 cénts .  por cada u n o  q u e  se c o n d u z c a  de 
zafras  inú t i les  desde  la boca del pozo de  San  Carlos  al 
to r ro n te ro  en que  se d epos i ten  estas. V e in t iú n  rea les  p o r  
cada  c a r r o  de 60 a r ro b a s  desde  c u a lq u ie r  p u n to  de  Al
ma denejos ó desde  la m loa  de  Valdeasoques á A lm ad én  
ó vice ve rsa  , así com o  la c o n d u cc ió n  de  L»s c in te ro s  d e s 
de A lm a d é n  á la m ina  Concepción  ó Valdeazogncs. T re s  
rea les  7 2 cen ts ,  p o r  cada vara  cú b ica  de  m a m p o s te r ía  
q u e  r e s u d e  c o : r ‘rm d n  en  i o in te r io r  de  la m in a  co n  la 
p iedra  qu e  con n¡7;,a o: ;u-.cn» isla á la boca de los pozos 
desde  la can te ra  m m e d U í a  á S i n  Caries . S e te n ta  c é n t i 
mos p o r r a d a  uno  q u e  cn .H n ze a  al lo rosoli  ero desdo el 
nozo d d  Refugio.

U n  r a o  i ó réuF;.  pur ceda c a r ro  do 80 m robas  que  se 
coi ida 7.p a desde  la hora do S o n !  ¡ C r C U n a  á los d epós i to s  
de  ios h o rn o s  de  des t i lac ión .  Dos ¿a des  por  onda c a r ro  
de 60 ar robas ,  q u e  p ro ced en te s  de la m in a  ó dol r a s t r o  
de m in e ra le s ,  conduzca  á ios v ac iadero  , de zafras inútiles.  
Dos reales  97 cénts .  pu r  e.ma u n o  de  69 a r ro b a s  que,  p r o 
ceden tes  del e x p u rg a d o ,  se conduzca  desde  los t o r re n te  - 
ros á los depósitos  de los h o r n o s .  N ueve  rea le s  50 c é n t i 
mos por  cada c a r r o  de  caños  o o l io s  efectos q u e  se c o n 
duzcan  desde  B u i t rones  á la m in a  VaUeazoguen.  T re s  r e a 
les 75 cén ts .  p o r  cada v a ra  cub ica  q u e  r e su l te  c o n s t r u i 
da en la m in a  con la pi d ra  que  se h u b ie s e  co n d u c id o  
desde  las c o n te r a s  in m e d ia ta s  ni ce rco  de Valdeazogues  
hr.-ta el b roca l  ele Sarta Cris Un a.

Mina Entren'dio..

Dos rea les  50 cén ts .  po r  c u r ro  do 60 a r ro b a s  q u e  so 
co n d u z c a  (bmio m ía  mina á la de  F e lleazoyv.e: o \ ico 
versa .  Dos rorde ; 25 cén ís .  p«T fo.*}.. vara  cú b ic a  que  r e 
su lte  c o n s t ru id a  en lo in ter ior  de  i ¡ mina con h  p ied ra  
conducid.i  por  el asoiüisfa desde  1,-s c o d e r a s  q u e  es tán  
e n  uso a la boca dei pozo superf ic ia l  ó del so c av en  do 
Levante .

C u a n d o  haya  rodom os -c a b o n a rá n  á la mitad del p r e 
cio señ a lad o  á la conducc ión  respec tiva .

El cos.le de m íe  se rv ic io  se ca lcula  q u e  a s cen d e rá  á la 
can t idad  de 15 rs. , q u e  s r  a b o n a rá n  con cargo  á la p a r 
tida q u e  se co n s ig n e  en el p re s u p u e s to  p a ra  d icho  año.

El pliego de  co nd ic iones  se halla de m anif ies to  en  d i 
cho  e s tab lec im ien to  y e n  la D irección  g e n e ra l  del ramo.

Las p roposic iones  se p re s e n ta r á n  arregladas al modelo 
s i g u i e n t e ;

I). N . , e n te ra d o  del  pliego de c o n d i c i o n e s , se obliga 
¿í la c o n d u c c ió n  de m in e ra le s ,  z a f ra s ,  út i les y efectos en  
Alm adenejos  has ta  fin de D ic iem bre  de 1859 por  ios p r e 
cios fijado ; en la cond ic ión  57 de! pliego a p r o b a d o , en 
cada uno  de cuyos  p rec ios hago ia mejora  d e .  . . . . .  c é n 
timos. ¡La baja o m e j o r a  se e x p re s a rá  por iot a y no por 
g u a r ism o  !

(Focha  v firma

Madrid ¿ á d :  Acó.-, i o de 1S38. - - M a n u e l  María Yañez 
de Rivaden-¡ i  :s

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

A u to r iz a d o  e l Excmo. Ay u n t a m iento  de esta villa por 
ei G ob ie rno  de S. M. p - ra  la cons t rucc ión  de las c o lu m n a s  
m ioar ias  qu e  sea uscesa í  io e s iab iocm  en d i fe re n te s  pun* 
tos de esta c a p i t a l , i)a aco rdado  d icha  co rp o ra c ió n  se 
a n u n c ie  la -uh * da p a ra  la c o n s t ru cc ió n  y co locación  de 
d ic h a s  co lu m n as  , según  su s  d i fe re n te s  c la s e s ,  con s u j e 
ción a las s ig u ien te s  cond ic iones  ;

17 fie su b a s ta  la co n s t ru cc ió n  de m a d e ro s  p ú b l ic o s  
que  se s i tú e n  en esta pob lac ión  y sus  paseos en  el t é rm in o  
de dos  a ñ o s .  á c o n ta r  desde  c) dia s igu ien te  al del o to r 
gam ie n to  de la. e m r i !u r n .  con sujeción, ó ios m odelos  
a p ro b a d o s  con es te  objeto.

2.a 1,as conda' inue ; iaeidioiava.s par.-i la c o n s t ru cc ió n
es ta rá n  de manifiesto  en la S ec re ta r ía  d d  Excmo. A y m i-  
m ion ío  In s t a  el dia en  q u e  h aya  de ce le b ra r se  el rem a to ,

37 Los podido-i q u e  puedan  n eces i ta rse  d é c a d a  c lase 
se h a r á n  d e v o ta m e n te  por el Excmo, Sr.  Alc.dde-Con egi-  
d o r  ai c o n t r a t i s t a ,  y este  se rá  r e sp o n s a b le  á con d u c i r la s  y 
q u e  p u e d a n  ser útiles p a r a  el se rv ic io  público  en el t i e m 
po q u e  se m arca  en  las cond ic io n es  67 y 87 de  los r e s 
pec t ivos  pliegos de eondicio<.es facu lta t ivas.

47 Las o b ra s  de  consfru  .cion y colocación  se e jecu ta 
r á n  bajo ia in specc ión  del Sr.  Regidor com isa rio ,  con d i 
rección  de un  Arqu i tec to  m un ic ipa l ,  el cual  e x a m in a rá  los 
m a te r ia le s  qm* en  el las se em p  e e n , d e s e c h a n d o  los de 
mala ca lidad  ó faltos do las d im e n s io n e s  q u e  se e x p re sa n  
en  las cond ic iones  faculta t ivas.

57 P a ra  to m a r  p a i t e  h i  la l ic i tac ión  ha de cons ignar*  
so previamente* e n  la Deposita!ía de S. E. 1a c a n t id a d  de 
1,000 rs. vn .  en  metálico, y e n  etla q u e d a r á n  cus tod iados  
hasta  que  se a p .u o b e  d e f in i t iv a m e n te  el r e m a te ,  los q u e  
c o r r e s p o n d a n  al suje to  qu e  h u b ie r e  hecho  la p ro p o s ic ió n  
más ven ta josa ,  y á q u ie n  se hub iese  ad ju d icad o  p ro v i s io 
n a l m e n t e ,  d ev o lv ién d o se  los r e s ta n te s  depós i tos  á ios d e 
m as  Imitadores.

67 El c o n t ra t i s ta  e n t r e g a rá  p o r  vía de  f ianza p a ra  
c u m p l im ie n to  de su c o m p r o m i s o  la su m a  de  4.000 rs. vn .  

> n  metálico  ó su e q u iv a le n te  e n  acciones de c a r r e t e r a s  ó 
f e r ro - c a r r i l e s  por su  va la r  n o m in a l .  Esta can t id ad  e x i s t i 
rá  dep o s i ta d a  has ta  a c re d i ta r se  con cer tu ioae ion  del  A r 
q u i t e c to  m u n ic ip a l ,  v isada  poi el R e g i d o r  c o m is n á o ,  el 
com ple to  c u m p l im ie n to  de las co n d ic io n es  del con t ra to .

77' El a b o n o  de  las  cm vdruecionoa e jecu tad as  por el 
con tra t is ta  se verificará  á v i r tu d  de ce r t i f icac ión  q u e  e x i 
g irá  al  A rq u i tec to  m u n ic ip a l  al t e r m in a r  las  de c ad a  p e 

d id o ,  y es tos d o c u m e n to s ,  au to r izados  con el Y.° R.° del 
Sr.  C om isario  y la c o n fo rm id ad  del  c o n t r a t i s t a ,  se p r e 
se n ta rán  e n  C o n tad u r ía  pa ra  su  e x a m e n  é inm ed ia to  pago.

87 No te n d rá  d e re c h o  a lguno  el c o n t ra t i s ta  á r e c la 
m a r  in d em n izac ió n  de  p e r ju ic io s ,  cu a le s q u ie ra  q u e s e a n  
los f u n d a m e n to s  en q u e  se apoye .

9.a El e on tra í ís ía  p e rd e rá  el depósito  ó fianza y las 
ob ras  qu e  h u b ie r e  e jecu tado  si fa l ta re  en  todo ó en p a r 
te al c m iq á im io m o  de lo pactado , y q ueda  i ú a d e m a s  s u 
jeto á D n r^r-pons-d'filidaiies (fue sean p r o c e d e n t e s . c o n -  
íbrm!> á 1> d i sp u e sm  en  el Kmd decre to  de  27 do F e b re ro  
de 1852 sob re  sol) ,odas de se rv ic ios  públicos.

10. Les gastos de r e m a t e ,  o to rg a m ie n to  de e s c r i tu r a ,  
cop ias  v d em ás  que  ofrezcan ee r á n  de cu en ta  del c o n 
tr a t is ta .

El tó m a le  se c e le b ra r á ,  con a r re g lo  á las p re sc r ip c io 
nes  del va ci tado Real dec re to  de  27 de  F e b re ro  de  1o52, 
el dia 7 de  S e t i e m b r e , á la u n a  de s u  ta rde  , e n las Casas 
cons is to r ia le s  , po r  ¡medio de pliegos c e r r a d o s  , r ed ac tad o s  
conforme, c¡ m o d e l o ' que  se e s tam p a  á c o n t in u a c ió n .  A 
cada pliego a c o m p a ñ a r á  el d o c u m e n to  qua  a c red i te  h a b e r  
consignarlo  el depósito  q u e  se exige e n  la condic ión  57, 
desech án d o se  los q u e  no c o n te n g a n  es te requ is i to  y  no  
g u a r d e n  p e n e r í a  con fo rm id ad  con el modelo pub licado.

Los (¡pos m á x im o s  fijados pa ra  esla s u b a s ta  son  :
C úne la s  de h i e r ro  fund ido  de  p r im e ra  c l a s e ,  6.200 rs.
Id. id.  de  se g u n d a  , 5.500. -
Id. id. de te ¡cera  , 5.000.
Id. en form a de m a r ip o sa  , 395,
id. de p ie d ra  b e r ro q u e ñ a  con u n a  sola losa . 423.
id. con dos l o s a s , 502.
Pozo rec ip ien te  qu e  d eb e  c o n s t ru i r s e  para  el desag ü e  

de las c u n e ta s  re fe r id as  d o n d e  n o  haya  ó no  pase cerca  
la a lcan ta r i l la  g e n e ra l  . 868,

Pié lineal  de  cañer ía  de b a r r o ,  con inc lus lun  del  v a 
cia ¡i o , te r ra p le n a d o  y e m p e d r a d o ,  9 rs. pié.

fieñalado el dia y boira pa ra  la su b a s ta ,  se d e s t in a rá  la 
p r im e ra  m ed ia  h o ra  p ra la ad m is ió n  de  ios pliegos de  
los 1 i cita d o r e s ; y t r a s c u r r id a  esta , y  a b ie r to  el p r im e ro  
no podrá  a d m i t i r s e  n in g ú n  o t ro j  r e t i r a r s e  n in g u n o  de 
los p re s e n ta d o s ,  ni in t ro d u c i r  e n  ellos m o d if icac ión ,  r e c 
tificación n i  e n m ie n d a  a lg u n a .  En  el caso de q u e  r e s u l 
tasen dos ó m ás  p ropos ic iones  iguales  se a b r i r á  l icitación 
tan  solo e n t r e  los p r o p o n e n te s  por  el t iem po  q u e  des igne  
ei Sr. P r e s id e n te ,  g i r a n d o  las m e jo ras  so b ro  el tan to  p o r  
c ien to  do beneficio q u e  cada  imo p uede  h a c e r  á los p r e 
cios que  c o n t e n g a n ,  y d i s c u r r id o  es te  t é r m in o ,  se a d ju i -  
ca rá  p ro v is io n a lm e n te  la su b a s ta  a l m e jo r  postor .

El r e m a te  se rá  ob l iga to rio  p a r a  el c o n t r a t i s t a  desde  
q u e  se c ie r re  el ac to de la s u b a s t a , y  p a ra  la v i l la  de  
Madrid  desde  (fue reca iga  la a p ro b a c ió n  su p e r io r .

Modelo de proposición.

El q u e  s u s c r ib e ,  q u e  v i v e  , e n te r a d o  de las c o n 
d ic iones  pu b l icad as  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  d e  m e a d e ro s  p ú 
blicos en esta pob lac ió n  y sus  paseos p o r  el t iem p o  de 
dos nfms y e n t e r a m e n t e  c o n fo rm e  con  su c o n te n id o  y 
con las faco lud ivas  q u e  en  ellas se c i ta n  , se c o m p ro m e te  
á e je c u ta r  e! se rv ic io  p o r  este  t iem po  y  con  sujeción  e s 
tr ic ta  á d ichos c o n d ic io n o q  en  la f o rm a  s ig u ien te :

Gol m o n a s  do b i e n  o fu n d id o  de p r im e ra  el a so ,  á p r e 
cio de is.  v n . . .  .

id. i«i. de  s e g u n d a ,  á rs. v n .  . = . . 
id. id. de ta re e ra  , á rs. v n . .
Me a - e  ros id. de mará posa , á rs. vn . . .
GoTimirm de pm dra  b e r ro q u e ñ a  de una  sola losa, 

ó rs. vn ..  .
Id. id. con dos  l u s a s , á rs. v n
Pozo r ec ip ien te  , á rs. v n ..........
Fnda pié do c a ñ e r ía  de barro - ,  á rs, v n ,  . . . .
A co m p añ a  el d o c u m e n to  just if icat ivo  de  h a b e r  e jecu 

tado el depós i to  exig ido  pa ra  to m a r  p a r t e  en  esta  l ic i 
tación .

Madrid Ac.
( Fecha  v firma, i

Lo q u e  so a n u n c ia  al pub l ico  pa ra  su co noc im ien to .  
Madrid .25 do Agosto de 1858.*=*El A lealido C orreg ido r ,  

D uque de SeDo.

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA,

Fl día 31 de! ac tual  mí a h ¡o  ei pagn do la m e n s u a l id a d  
¡1c! p re se n te  mes , p e r te n e c ie n te  á las (das 's activa v p a 
siva qu e  p e r c ib e n  sue  h a b e r e s  p o r  osla T eso re r ía .

M adnd 27 de AcoGo do |R5a. -A n to n io  do E chen ique ,

CONSEJO DE A DMINISTRACION
U E M e  O BR A S  DE Í.A PII: RTA DEI.  SOL.

Es le Gnus-" jo ha se ñ a lad o  el dia 7 de S e t ie m b re ,  á la 
u n a  de la ta rde ,  p a r a  la ad jud icac ión  en púb l ica  su b a s ta  
del em pedra r lo  p rov is iona l  y en c in ta d o s  do a c e ra s  e n  la 
nueva  plaza de la F u e l la  del  So! y su s  ca l les  a f lu e n te s ,  
c u y a s  o b r a s  se h a l lan  p re su p u e s ta d a s  en la c a n t id a d  de 
137.216 rs. y 22 céntim os.

La su b a s ta  se c e le b ra r á  e n  los t é rm in o s  p ro v en id o s  
por la in s t ru c c ió n  do 18 de  Marzo de  1S52, a n te  u n a  c o 
m isión  de! Cotisejo, co n  a s is tenc ia  del D irec to r  f a c u l ta t i 
vo y económ ico  de las ob ras  , en  ei local q u e  aq u e l  c e l e 
b r a  sus  s e s i o n e ^ . e n  )a Fu*, r ta  dei  Sol , n ú m e r o s  1 y 3, 
piso s .g im d o ,  en cuyo  pu n to ,  así com o en  las o f ic inas  de 
la Dirección . sitas en  la calle d«l Correo ,  n ú m .  2 ,  piso  
tercero ,  e s ta rá n  de manifie.To los e o r re s p o n  l ian tes  p r e s u  
pues tos  y p liego-  de condic iones .

Las p ro p o s ic io n es  no d e b e rá n  e x ced e r  del  im p o r te  del 
p r e s u p u e s to ,  v se p r e s e n t a r á n  r-n pliegos ce r ra d o - ,  a r r e 
g lándose  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m od e lo :  d e b ie n d o  c o n 
s igna rse  p r e v i a m e n t e  la c a n t id a d  de 4.000 rs. vn ,  como 
garan t ía  p a ra  tom ar  pa r te  en  la l icitación ; á c u y o  efecto 
se a c o m p a ñ a rá  á cada  pliego el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  
h.dner re-, l i r ad o  el depósito  dol m odo  q u e  p ro v m n e  \.¡ re - 
íer ida in s t ru c c ió n .

En el caso ¡le q u e  r e s u l t a r e n  des ó más p r o p o s ic io n e s  
i g u a l e s . s e  ce leb ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus a u t  -res, u n a  
se g u n d a  lic i tación abielda en los té rm in o s  p r e sc r i to s  en 
la c i tada  u ^ t r u c c í o n , d e b ie n d o  ser  en  es te  caso  la p r i 
m era  mejora , por  lo m enos ,  de  300 rs  v n . ,  y las d e m á s  
á v o lun tad  de los licitado! es, con tal q u e  no  ba jen  de  100 
rea les .

Madrid 27 -U Ayo d a  dv 1858 ^ L d  P res iden te ,  El M a r 
q u e s  do la Vea a *kx A n r ú jo .— El R e m d a n o .  Martin  García
de LOVÍVU!a.

I h n ie lo  d r  pr<Jp¡>SiCt<>U .

D. N., vecino  de.. . . . ., en te rado  del a n u n c io  pub l icad  
con fecha 27 de  Agosto ú lt im o y  de las condic iones  y r e 
qu is i to s  q u e  se exigen p a ra  la a d ju d icac ió n  e n  p ú b l ica  
subasta  del e m p e d ra d o  p rov is iona l  y e n c in ta d o s  de  ac e ra s  
q u e  lian de hacerse  en la n u e v a  plaza de la Pu u ta del 
Sol y sus  c.dles atloentc-y se c o m p ro m e te  ;c to m a r  á su  
cargo  1.a ci tada o b r a , con es tr ic ta  su jec ión  á los e x p r e s a 
dos req u is i to s  y condic iones , en  la c a n t id a d  de  ( a q u í  la 
ca n t id a d  en l e t r a s

: Focfia y f irm a. '

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.

En v ir tud  do o rd e n  d e  la Dirección g e n e ra l  do I n s t r u c 
c ión p ú b l ic a ,  fecha 15 del  p r e s e n te  mes, se  hace  s a b e r  al 
pú b l ico  q u e  en  la Escuela g e n e ra l  p r e p a r a to r i a  y e s p e 
cial  de  la H a b a n a  se f iaban  vacan tes  dos plazas de ^ p ro 
fesores :  una  de  Geometral descriptiva  , P e r s p e c t i v a  y Topo* 
grafía con encargo de e x p l ic a r  en las de A grim en sura  y 
Maestros de obras de aque l  ins t i tu to ,  y  la o t r a  de  Geogra
fía é Historia. Lo*; e jercicio^ de oposic ión s e r á n  cu  la H a 
b a n a ,  y el t é rm in o  p a ra  p r e s e n t a r  so l ic i tudes  con c lu i rá  
en  17 de O c tu b re  p róx imo. La do tac ió n  de e s tas  c á te d ra s  
es de  1.500 pesos la p r im e ra  y 800 la segunda.  Las p e r s o 
n as  q u e  d eseen  m a y o re s  de ta l les  s o b re  loa e je rc ic ios  q u e  
l»an de  ver i f ica rse  y c onoc im ien tos  s o b re  q u e  h a n  de v e r 
sa r  p o d ra n  v e r  las convoca to r ia s  q u e  o r ig in a le s  se expo- 
n e n  desde es te  d ia  e n  la S ec re ta r ía  de es ta  Escuela , 

j Madrid 24 de Agosto de 1858,— Por a c u e rd o  del Direc-  
j, íor,  el Secre ta r io  i n t e r i n o . José M a n a  A g u i la r  3230

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

H allándose  vacan te  la S e c re ta r ía  de  A y u n ta m ie n to  de  
la villa de  M ingorria ,  e n  es te p a r t i d o ,  d o tad a  con  3.000 
rea les  an u a le s ,  pagados  por  t r im e s t re s  dé fondos  m u n ic i 
p a le s ,  he  d ispuesto  se i n s e r te  en  la G aceta  d e l  G o b ie rn o  
y Boletín oficial de  es ta  p ro v in c ia ,  p a ra  q u e  c o n  a r re g lo  á 
ío p r e v e n id o  en  el Real decre to  de  19 de O c tu b re  d e  1853, 
p u e d a n  ios a - p i r a n t e s  á el la d i r ig i r  sus  so l ic i tudes  d o c u 
mentada.** en  íb rma al P re s iden te  de d i c h o 'A y u n t a m i e n 
to, d e n t ro  l id  t é r m in o  de 30 d i a s ,  con tados  d e s d e  el de  
e- ta  fecha.

Avila 25 de Aaosfn de 1858.- ^ R o m u a ld o  Becerri l .
3 2 1 0 - 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VICORP.
' PROVINCIA D E VA LEN CIA .

Se halla v . .cante  la Secre ta r ía  de  este  A y u n ta m ie n to  
qu e  p res ido  por r e n u n c ia  del q u e  la o b t e n í a ,  co n  la d o ta 
ción a n u a l  de  2 OoO rs.  v n . ,  sa t is fechos  de los fondos c o 
m u n e s  p o r  t r im e s t re s  venc idos .  Los a s p i r a n t e s  á el la d i 
r ig i r á n  su s  so lic i tudes  e n  el t é r m i n o ’de  u n  m es ,  á c o n ta r  
desde  la fecha  del  p r e s e n te  a n u n c io .

V icorp  16 de  Agosto  de  1858.— El A lc a ld e ,  Ja im e  Vi- 
llena. 3236

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

No h a b ién d o s e  p r e se n ta d o  l ic i tadores  ó la su b a s ta  c e 
le b rad a  en  18 del  ac tu a l  p a ra  el r em a te  del c a r b o n e o  q u e  
d e b e  ve r i f ica rse  en la dehesa  d e  V aidepa lac ios ,  p roceden*  
íes del Estado r e v e r t id o  de O ropesa  , se ce leb ra rá  s e g u n 
do r e m a te  el dia  17 d e  S e t i e m b re  p róx im o ,  á las doce  d e  
su  m a ñ a n a  , en te  las m is m a s  A u to r id a d e s  y  ba jo  las c o n 
d ic iones  in se r tas  en  el a n u n c io  de  la Gaceta del  dia 18 de  
Julio  a n t e r i o r ,  y en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  del  
22 de! m i s m o ,  n ú m .  116 ,  las q u e  se h a l l a r á n  de  m a n i 
fiesto en  la A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  de  la p ro v in c ia  de 
M a d r i d , e n  la de es ta  de Toledo y en  la Alcaldía c o n s 
t i tuc iona l  de O r o p e s a ,  á fin de q u e  p u e d a n  e n t e r a r s e  los 
que  g u s te n  t o m a r  p a r t e  e n  la l ic itación.

T oledo 25 do Agosto de 1 8 5 8 . = E l  A d m in i s t r a d o r  p r i n 
c ipal  , J u l i á n  L a n z a r o t . 3234

CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO. DE CARTAGENA.

S ecretaria .

De o rd e n  del Excmo. Sr.  C a p i tá n  g e n e ra l  d e  M arina  
d e  es te  d e p a r t a m e n to  y con a r re g lo  a l o  p resc r i to  en  e l  
p á r ra fo  87 de  la Real o rd e n  de 26 de F e b re ro  de  1851, 
s* l u c e  f;¡b, r, pa ra  notic ia  d e  los a s p i r a n t e s á  pilotos, q u e  
lo; e x á m e n e s  p a ra  o p ta r  á las clases de  p r im e ro s ,  s e g u n 
dos y te rce ros  t e n d r á n  l u g a r  e n  la cap i ta l  del m ism o  e n  
todo el mes de S e t i e m b re  p ró x im o ,  á c u y o  efecto d e b e 
r á n  p re se n ta r s e  a q u e l lo s 'c o n  la deb ida  o p o r t u n id a d ,  p r o -  
vU U s d o l o s  c o r re sp o n d ie n te s  e x p e d i e n t e s ,  in s t ru id o s  e n  
la fo rm a  p re v e n id a  p o r  las r e sp e c t iv a s  C o m a n d a n c ia s  m a 
r í t im as .  en  q u e  se h a g a  co n * la r  cus viajes y  e s tud ios .

C a r tagena  21 de Agosto de 1858 —  E s té b a n  J im é n e z  
do Cisne ros. 3484— 3

ARZOBISPADO DE VALENCIA.

Nos el Doctor D. Pab lo  G a rc ía  A b e l l a , p o r  la g rac ia  
d e  Dios y d e  la S a n ta  Sede  apos tó lica  Arzobispo  de V a
l e n c ia ,  C a ba l le ro  G ra n  Cruz  de la Real  y  d i s t in g u id a  O r 
den  española  de Carlos III y  de la A m e r ic a n a  de  l sabe l  la 
C a tó l ica ,  S e n a d o r  de l  R e ino,  &o. &c.

H acem os s a b e r ,  q u e  h a l l á n d o s e  v a c a n te s  e n  esta  n u e s 
tra diócesis y Arzobispado los cu ra tos  q u e  ó co n t in u a c ió n  se 
e x p re s a n  , y a ¡en do c o n v e n ie n te  su  p rov is ión  canón ica ,  
com o t a m b ié n  los q u e  h a y a n  do p ro v e e rse  e n  e jecuc ión  
y c u m p l im ie n to  de lo d ispuesto  en  el a r t .  25 del  ú l t im o 
C o e r o i d a t o , en  su jetos idóneos y b e n e m é r i to s  p a ra  el 
m e jo r  se rv ic io  de las ig les ias ,  h e m o s  aco rdado ,  en  c u n e  
p h n u e u íu  de n u e s t ro  m in is ío r io  p a s t o r a l , sacar los á con* 
e u r  o non a r re g lo  á lo p re v e n id o  p o r  el S an io  Concil io de  
i r e n to ,  b u la s  pontific ias  y dona.*; d isposic iones legales 
q u e  r igen  e n  la m a te r ia  ; d e b ie n d o  e s ta r  y p a s a r  los q u e  
lou o b t u v i e r e n  por lo q u e  se r e su e lv a  y  d e t e r m i n e  en  el 
a r re g lo  p a r r o q u i a l ,  en  c u y a  v i r tu d  m a n d a m o s  e x p e d i r  
el p r e se n te  ed ic to  c o n v o c a to r io ,  p o r  el cua l  c i tam os y l la 
m am o s  á todos lo.s q u e  de s e e n  h ace r  oposic ión á d ichos  
c u ra to s  y t é n g a n l a s  cualidades  q u e  al efecto se  r e q u ie r e n ,  
sin  q u e  obste  lo e s ta tu ido  en  la Cons t i tuc ión  10, tít . 15 
(Je las s in o d a le s  de n u e s t ro  d igno a n te c e s o r  el  I lmo. S e 
ñ o r  U r b i n a ,  p a r a  q u e  desde  m a ñ a n a  dia 24 h a s ta  el 4 d e  
O c tu b re  p r ó x i m o ,  q u e  les a s ig n a m o s  po r  ún ico  y  p e r e n 
to r io  t e r m i n o ,  p r e s e n te n  su s  so l ic i tudes  p o r  s í ,  ó p o r  
sus p r o c u r a d o r e s ,  an te  n u e s t ro  in f ra s c r i to  S ec re ta r io  de  
C á m a ra  y  g o b ie rn o ,  a c o m p a ñ a n d o  los oposi to res  del A r 
zob ispado  en  fo rm a  feh ac ien te  la p a r t id a  d e  b a u t i s m o ,  tí 
lu lo  de  ó rd e n e s  y u n a  re lac ión  d o c u m e n ta d a  cíe sus  e s 
tu d io s ,  g r a d o s ,  ó r d e n e s ,  m é r i to s - y  se rv ic io s ;  y  los de 
o t ra s  d ió c e s i s , a d e m a s  de d ichos d o c u m e n to s  , las c o r r e s 
p o n d ie n t e s  tes t im on ia le s  de  s u s  re sp ec t iv o s  p r e la d o s ,  con  
cu y o s  requisi tos  s e r á n  adm it id o s  al m e n c io n a d o  c o n c u r so  
de  oposic ión; y  en  su co n se c u e n c ia  y ba jo  ap e rc ib im ie n to  
de  p a r a r l e s ' e l  per ju ic io  qu e  h ay a  l u g a r ,  d e b e r á n  c o m p a 
r e c e r  todos p e r s o n a lm e n te  a n te  nos y  los se ñ o re s  e x a m i 
n ad o ras  s in o d a le s  q u e  d e s ig n a re m o s ,  en  los d ias  6 y 7 de  
O c tu b r e  (leí c o r r i e n t e  año  p o r  la m a ñ a n a  p a r a  p r a c t i c a r  
los e jercicios l i te ra r io s  en  el sa lón  de Concilios d e  n u e s 
tro  Palacio  a rz o b isp a l ,  s e g ú n  el m étodo  es tab lec ido  en  esta 
d iócesis,  de c o n f o rm id a d  con  lo (¡ue p r e s c r ib e  la S a n t id a d  
de Bened ic to  XIV-, en s u  bu la  d ada  e n  Rom a á 14 de  Di
c ie m b re  d e  1742, q u e  p r in c ip ia  C u m il l u d  sem p erp ln rim u m  
y se halla en  él tomo 1,° del B u la r io  al  n ú m .  6 8 ,  los c u a 
les se r e d u c e n  á lo s igu ien te :

En el p r im e r  d i a ,  c o n te s ta c ió n  po r  esc r i to  e n  id io m a  
la t in o  á ocho  p r e g u n t a s  ó c u es t io n es  teo lóg ico -u io ra les  V 
caso p rác t ico  q u e  sa lg an  p o r  s u e r t e  á p re se n c ia  d e l s in o d b  
y  d e  todos  los oposi to res  , sin  s e rv i r s e  de l i b r o s ,  n i  co
m u n ic a r s e  u n o s - c o n  o t r o s ,  p r o c u r a n d o  cad a  u n o  e x p la 
n a r  sus  re sp u e s ta s  se g ú n  m á s  a c e r ta d o  le pa rec ie re ,  du* 
r a n t e  el t iem po  de c u a t r o  horas ,  c o n ta d a s  d e s d e  el m o 
m e n to  en  q u e  se h u b ie r e n  c onc lu ido  de  d ic ta r  d ic h a s  p r e 
g u n ta s  y caso p rác t ico .

Y e n  el se g u n d o  dia,  t r a d u c c ió n  de u n  p u n to  del c a te 
c ism o de S an  Pió V , ad P a r o c h o s , y u n a  plát ica  ú  h o m i
lía en  cas te l lan o  s o b r e  el tex to  de los S a n to s  E van g e l io s  
q u e  saliese p o r  s u e r t e ,  su je tá n d o s e  á las  reg la s  e x p o s i t i 
vas y de o ra to r ia  sa g ra d a  de  la m a n e r a  q u e  m e jo r  e n t e n 
d i e r e n  , d e n t ro  de  igual  n ú m e r o  de h o ra s  ai  d es ignado  
pa ra  ei p r im e r  e jercicio .  A m bos t r ab a jo s  los e x t e n d e r á n  
en  papel  r u b r ic a d o  q u e  al efecto se  les facil i ta rá  en  el a c 
t o ; y  á m ed ida  que  cad a  oposi to r  los v a y a  c o n c lu y e n d o ,  
se los e n t r e g a r á  s in  f i rm a r  al r e fe r ido  S e c re ta r io  co n  o tro  
pliego p o r  s e p a ra d o ,  d o n d e  p o n d r á  la fecha y f i rm a  c o n  
u n  lem a  y seña l  idén t ico  al  q u e  d e b e rá  e s t a m p a r t a l  final 
de su s  esc r i to s  de  oposic ión,  á fin de  q u e  se p roceda  e n  la 
c e n s u ra  con la m ás c o m p le ta  im p a rc ia l id a d .  D espués  de  
todo lo cual  p ro c e d e re m o s  á la  co la c ió n ,  in s t i tu c ió n  y  po 
ses ión  d e  d ichos  c u ra to s  y d e m a s  q u e  n u e v a m e n t e  v a c a re n  
y e s tu v ie re n  e n  d i s p o s ic io n d e  p ro v e e r s e  e n  v i r tu d  de  es te  
c oncurso ,  en  las p e r so n a s  en  q u ie n e s  d e b a  p r o v e e r s e  s e g ú n  
d e re c h o  y  jus t ic ia ;  p e ro  con la ca rga  d e  p o d e r s e  d e s m e m 
b r a r  si fuese  conv en ien te .  Y p a r a  q u e  l legue  á no t ic ia  do  
todos aq u e l lo s  á q u ie n e s  p u e d e  in t e r e s a r ,  f .jese es te  ed ic to  
en  los sit ios de  c o s tu m b r e  de  n u e s t ro  Palac io  a rz o b i sp a l ,  
S an ta  Iglesia m e t ro p o l i t a n a ,  e n  la  Colegiata de  G an d ía  y 
p a r ro q u ia  m a y o r  de  j a t i v a ,  r e m i t i é n d o le  a d e m a s  á la r e 
dacción  de  la G a c e ta 'y  de  los Boletines oficiales de es ta  
p r o v i n c i a , A lican te  y C aste l lón  c o n fo rm e  á lo p r e v e n id o  
e n  Real  ú n t e n  do 26 d e  Agosto d e  1846.

Dado e n  V alencia  á . 2Í3 d e  Agosto de  185S.«=Pablo 
A r z o b i s p o d e ‘Yatertcia.*=¿Por m a n d a d o  d e  S. F. I. el A r -  

jUzobispo,  mi S e ñ o r ‘=*Fétix G ó m e z , C a nónigo  S e c r e t a r io



CURATOS VACANTES,

De térm in o .
Mójente.
Murviedro.
Ollería.
Ontenieute.
Santa María.
San Salvador de Valencia.
San Bartolomé de id.
San Miguel de id.
San Martin de id.

De segundo  ascenso.
Aldaya.
Canals.
Catarroja.
Sella.
Tavernes de Valdigna.

De p r im e r  ascenso.

Alacuás.
Castell de Castells.
Jaura.
Monta nejos.
Lombay.
Ludiente.
Planes.
Puig.
Sollana.
Almüsafes.
Tous,

De en trada .
Aljorf.
Álfarrasi.
Alfara de Torres.
Torres.
Alcahali.
Argelita.
Alpatró.
Ador.
Benimodo.
Barcheta.
Benavites.
Benimarfull.
Cotes.
Cuatretondeta.
Enova.
Gilet.
Muría.
Poliñá.
Palma de Ador.
Rotgla.
Roto va.
Salem.
Senija.
San Juan de Enova Estubeñy.

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

Nos el Dr. D. Luis de la Lastra y Cuesta , por la gracia 
de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de Valla
dolid , Señor de Junquera de Ambía , Caballero gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos I I I , Se
nador del R eino , del Consejo de S. M ., &c. &c.

Hacemos saber, que en este nuestro Arzobispado se 
hallan vacantes los curatos que á continuación se ex 
presan ;

De té rm in o .
San Martin de Valladolid.
San Andrés de id.
Santa María de Tordesillas.
Bercero y Berceruelo.
Matapozuelos.
Tudela de Duero.
Oigales.
M údenles.
La Seca.

U rbanos de segundo  ascenso .
San Lorenzo de Valladolid.
Serrada.
Valdestillas.
Portillo.
La Pedraja y Cardiel.
Zara tan.

U rbanos de p r im e r  ascenso.

San Estéban de Valladolid.
San Ildefonso de id.
San Pedro y San Antolin de Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Laguna.
Parrilla.
Aldea mayor.
Cigoñuela.
Campo-redondo y Santiago del Arroyo.
San Antolin de Medina del Campo.

U rbanos de en trada .

San Juan de Tordesillas.
San Miguel de id.
Santiago de id.
Marzales.
Malilla de los Caños.
Viana de Cega.
Boecilio.
Cestérniga.
Renedo.
Santovenia.
Aldea de San Miguel.
San Miguel del Arroyo.
Villan.
Puenteduero.

R ura les de p r im e ra  clase.

San Miguel del Pino.
Herrera de Duero.
Robladillo.

R ura les de segunda  clase.

Overuela.
Pedroso.
Villa marciel.
Fuentes de Duero.

Y siendo muy útil y conveniente para la mejor y más 
cumplida asistencia espiritual de los pueblos y aumento 
de la piedad cristiana y culto divino dotar á las iglesias 
de párrocos propios, aptos y celosos, hemos determinado 
abrir, como por el presente edicto abrimos, concurso g e
neral para proveer, conforme á lo dispuesto en el Santo 
Concilio de T ren to , Bulas pontificias y Concordatos v i
gentes con la Santa S ede, y especialmente en el art. 26 
del novísimo de 1851, dichos curatos vacantes y todos 
los demas q u e , así por resultas como por cualquier otro 
título vacaren hasta el tiempo en que elevemos á S. M. 
las últimas propuestas, y tuviéremos por oportuno se 
provean.

En su consecuencia citamos y llamamos á todos aque
llos sujetos que , reuniendo las cualidades necesarias pa
ra el buen desempeño de la cura de almas , deseen ser 
admitidos al referido . concurso, para que lo pretendan 
por sí ó por legítimo apoderado, dentro del pre
ciso é improrogable término de 60 d ias, á contar desde 
la fecha de este edicto, presentándonos por medio de 
nuestro Secretario de Cámara la correspondiente solici
tud , expresiva de su destino y actual residencia , y acom
pañada de la partido de bautism o, títulos de órdenes y 
demas documentos concernientes á sus estudios, grados 
académicos, méritos y servicios contraidos, todo en for
ma fehaciente. Los opositores de fuera de la diócesis nos 
p resen ta rán , ademas, las testimoniales de buena vida y 
costumbres y de vocación al estado eclesiástico , caso de 
no estar ordenados in  sa c r is , dadas por sus respectivos 
Prelados. Y apercibimos á todos los que quieran oponer
se que, trascurrido que sea dicho término sin verificar
lo , les parará perjuicio , y no se recibirán en manera 
alguna los indicados documentos.

Respecto á los ejercicios literarios se seguirá el méto 
do establecido por el Sr. Benedicto XIV en su Bula que 
empieza C um  illud  sem per p h x r im u m , expedida en Roma 
á 14 de Diciembre de 1742 , y se harán simultáneamente 
por los que hayan sido admitidos á dicho concurso, bajo 
la inmediata inspección y vigilancia de ios examinadores 
sinodales,, en dos dias consecutivos, á s a b e r : el 26 y 27 
de O ctubre; de modo que cada opositor ha de contestar 
por escrito, en el prim er día , dentro de cuatro horas y 
media, á seis cuestiones teológico-morales y á un caso de 
conciencia que les dictará el Secretario, según salgan 
por suerte, pudiendo extender en castellano la contesta
ción á dichas cuestiones, si bien se tendrá por mayor 
mérito el hacerlo en la t ín ; y e n  el segundo dia , dentro 
de otras cuatro horas y  media, traducirá , también por 
escrito , el parráfo del Catecismo romano de San Pió V 
que se les señale, y escribirá una plática en castellano 
sobre el Evangelio que les tocare. Para los referidos ac
tos designaremos oportunamente el local proporcionado, 
donde se reun irán  y trabajarán á un mismo tiempo todos 
los opositores, sin comunicarse unos con otros, ni valer
se de libros, cuadernos, ni de otros auxdios semejantes; 
y con el fin de que los interesados comparezcan can la 
debida preparación y puntualidad á dichos actos, se p re 

sentarán personalmente el dia 25 de O ctubre , á las once 
de la m añana, en nuestra Secretaría de Cámara para en
terarse de las instrucciones oportunas sobre el local de
signado, hora prefijada, utensilios de escribir que han de 
llevar consigo y demas extremos relativos á los exp re
sados ejercicios.

Luego que estos se hayan concluido serán reconoci
dos y calificados por los Examinadores sinodales, y en 
vista de lo que resulte de esta diligencia , de los informes 
sobre la honestidad de vida y costum bres, y de los m éri
tos, servicios y demas cualidades de los opositores, p ro
pondremos á S. M. de entre los aprobados á los que 
juzguemos más dignos é idóneos para la cura de almas, 
atendidas todas las circunstancias que son de atender en 
tales casos.

Mas para que los patronos legos tengan expeditos los 
medios de hacer uso de su derecho conforme á la nueva 
disciplina; advertimos que la aprobación que los interesa
dos logren en el concurso general de que se trata les su 
fragará para o b ten e r, con arreglo al párrafo segundo del 
precitado art. 26 del Concordato, los curatos de Patrona
to laical que se hallen vacantes en esta diócesis y que va
caren hasta otro nuevo concu rso , cualquiera que sea su 
clase, mediante haber cesado, según lo prevenido al final 
del párrafo primero del mismo a rtícu lo , el privilegio de 
patrimonialidad y la exclusiva ó preferencia de que antes 
gozaban algunos.

Igualmente advertimos que los que sean provistos é 
instituidos en los mencionados curatos á virtud de este 
concurso, han de quedar sujetos al arreglo , clasificación 
y demarcación parroquial que se haga canónicam ente en 
cumplimiento del art, 24 del expresado Concordato.

Y mandamos que el presente edicto se fije , an u n 
cie y publique según costum bre, para conocimiento y go
bierno de todos aquellos á quienes pueda interesar su 
contenido.

Dado en nuestro Palacio arzobispal de Valladolid á 21 
de Agosto de 1858.=L uis, Arzobispo de Valladolid.—Por 
mandado de S E. I. el Arzobispo mi Señor, Dr. F ran
cisco C abero , Presvítero, Secretario,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 7  DE AGOSTO 

DE 1858. .

HORAS.

Barómetro j 
reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

T em pera
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

706.85 
706.67 
705 60 
706.65 
70150

10°,8 
16°,9 
22°, 1 
24°.6 
20*,7

13°,5 
2I°,1 
27°,6 
30°, 8 
25°,9

N. N. E. 
N. N .E . 
N. E .. . .  
S. S. E. 
S u r . . . .

Despejado.
Idem.
Nubes.
Idem.
Id. v iolen
ta tem ,de7  
á 7 %.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d ia ..

24°,6 

33\8  

9o,8

30°,8 

42°,3 

12° ,2

Evaporación en las 24 h s . , 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

2,5 mil. de más por la lluvia. 
3,8 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

O bservación  m eteorológica del dia  27 de Agosto de 1858.

Hora.

Barómetro 
en m ilím e
tros , a 0o y 
al n ivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la m. 761,4 19,9 S.J4S.O . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm osférico  en  v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 23 de Agosto á la s  sie te  de la  m a ñ a n a .

LOCALIDADES

Baróm e
tro redu
cido á 0o 
y ai nivel 
de! mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
cen tígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO  

DEL CIELO.

Dunkerque. . . . . . 763,3. 16,3. S. E .. . Despajado.
P a r ís ,, ........... .. 761,6. 15,4.. E......... Idem.
Bayona. . . ,  ........... 760.3. 17,6.. O . . . . Cubierto.
Lyon........................ 762,4 20,0.. S......... Despejado.
Madrid.................... 756,4. 17.6.. N.N.E. Nubes.
San Fernando., , . 754.6. 24,7.. E. S. E. Idem.
T urin ...................... 763,6. 21,0.. N .O . . Sereno.
Bruselas................. 762, b. 13,0.. s.  s . o . Cubierto.
Viena...................... / 58,7. 15,2.. Calma. Nubes.
Lisboa.................... 756,8. 21,2 . N.N. O. Idem.
Florencia................ 762,1. 20,0.. S. O . . . Cubierto.
Roma...................... 764,2. 17,9.. N. E. . Nubes.
C onstantinopla.. ,  j 761,0. 21,8. N...... Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN E l D U  DE HOY

1.713 fanegas de trigo.
1.792 arrobas de harina de id.
1.800 libras de pan cocido.

22 367 arrobas de carbón.
83 v acas, que componen 29.345 libras de peso.

584 carneros, que hacen 14.027 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A I. POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra. *
ídem de te rnera , de 66 á 80 rs. a rro b a , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 98 á 100 rs, a rro b a , y de 32 a 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 ñ 30 rs. arroba, y de 8 á 1 i  cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejus. de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libia. 
Pata tas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, de 23 á 29 rs. fanega.
T rig o  ven d id o .

34 fanegas tre- 39 fanegas. . . .  á 65 rs.
c h e ! ..  á 48 rs. 40..................... 58 %

2 2 .................... 62 52..................... 65
3 0   . . . .  55 16. ................... 65
5 5 .................... 62 34 ..................... 61
30 ...............   . 59 5 0 , .................... 62 %

.................... 58 15 .................... 65 i/2
22   60 86   64
Í ° .................... 6 7 /2 1 0 0 . . . . .........  . 68%
38 .................... 64 48 .....................  59
3 3 .................... 61..................50..................  . 62
2 8 ........... .. 68 % 4 8 . . .................. 61
2 9 .................... 67 120.....................  62

.................... 66................... 36..................... 65 %
26.................... 69 6 5 . . .  .............. 68%
3 5 .................... 64 7 0 .....................  67
3 6 .................... 57 40.....................  63
5 2 . . . . . . .  . 6/í % 17 Villaconejos. 58
2 4 .................... 63 413.....................  63
46 .................... 58 3 0 .....................  68
2 5 .................... 66 26 .....................  65%
6 0 .................... 64 44.....................  70
56 Valdemoro. 64% 50 .....................  58
40.................... 58 30 .....................  58
8 0 . . .    66 3 0   63 %
3 4 .................... 68...................17...................   60%
34.................... 58 20 ................... .. 65
15............. .. 68  —

T otal.. 2,565 fanegas.

Quedan por vender sobre 4.832,
Precio m áximo. . . . . . . .  iu
ídem m ínim o.   4g

Lo que se avisa al público para su iniehgeneia, 
Madrid 27 de Agosto de ISoS.^^Fd Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesío.

B O LSA .

C otización del 27 de Agosto de 1858 á la s  tre s  de la 
la rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40*50 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 28-65.
Material del Tesoro preferente con Ínteres no du-  

blicado, 64 d.
Idem no preferente con ín te re s , id . , 65 d.
Deuda amortizable deprim eracla.se, id., 17-90 p,
Idem de segunda , id . , 12-70 d.
ídem ded p e rso n a l‘ publicado, 9-85.
Acciones de carreteras, —Eimsiop de 1 0 de Abril 

.le 1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual', id'. 89 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 91-23 d.
Idem de b° de Junio de 1851 de á 1000 rs. ídem 

88-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2.(Mm idem 

93-50 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , d e á  2.000 rs .,id . ,90 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d e ’ 1858 

idem , 85 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 

por 100 anual, id ., 105 p.
Idem del Banco de España, id . , 160-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante 

idem, 1.960.
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, id., 1.000.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha. 50-10 d.— París á 8 dias vis
ta , 5-19 p.

P la za s  del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  I Lugo ........... 1/2
Alicante  3/8 p. Málaga.......................  5 /8
A lm ería. . . .  par d. < , Murcia. . . . .  . .  1 /4
Avi la. . . . . .  , .  . .  ■ Orense. . . . .  3/4
B a d a jo z ... .  1 p, ..  O viedo.. . . i d .
Barcelona..............  3/4  p. Falencia  1/4
Bilbao....................  5 /8  Pam plona... . .  \¡%
B u rg o s . . . . .  . ,  1/8  Pontevedra,. 5/8
Cáceres , 1/2 p. . .  ¡Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz ■ . 1/8 . . San Sebas-
Casíellon , . , , , han .. . .  , .  . . |
Ciudad-Real. . .  S an tan d er .. . .  \/%
Córdoba., , .  1/4 S an tiag o ..,. 3/8 d. ,
Coruña. . . 1/4 p .  Segovia. . . .  par.
C u e n c a .........................Sev i l l a . . . , .  1/8
G erona. , .  . . , S o ria   3 /8
Granada . . par. , ,  ' Tar r agona , .  *» 1/4 d.
Guadalajara. 1/2 . .  ¡Teruel........... ...........
Huelva. . . , . Toledo  3/4 d.
Huesca.......  . , ¡Valencia.  . .  . .  5,8
Jaén, .........  3/8 p. . . V alladolid ,. 1/4
León. . . . . . .  1/4 d. . , V itoria    j (j,
L é r id a . , ...............  . .  Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño. : . 1/4 Zaragoza . .  . .  3 'g

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Miguel Joven  de  Salas, 
Ju ez  de  p r im era  instancia de  Maravil las de esta capital , r e f r e n 
dada  del Escribano del núm ero  D. Nicolás de  Ortiz.  se ha m an
dado convocar á jun ta  general  de acreedores  al concurso volun
tario  de  Mr. Luis de  Lois p a ra  t ra ta r  y  resolver el punto  que se 
halla pendiente  respecto  de las proposiciones presentadas  últi
mam ente  por el d e udor  com ún,  y habilitación p o r  consiguiente 
del mismo p a r a  p o d e r  dedicarse  á su industria, habiéndose se
ña lado p a ra  dicho acto el dia  30 do] corr iente  . á las once de su 
mañana,  en la audiencia  do S Ñ 3990

D. Antonio Guzm an y Pa luchi,  Abogado del ilustre Colegio 
de esta corte y Juez  do paz suplente del dis tri to del Mediodía de 
la misma.

P o r  el presen te  y  á v i r tud  de  lo m andado  en autos de juicio 
verbal que en este  Juzgado  p e n d en  á instancia ele D. José Ani
ceto Ort ga , como apoderado  de la sociedad m ine ra  La A sturia 
na, se hace saber  á los socios de  la misma que abajo  se expresan  
y cuyo actual p a ra d e r o  se i g n o r a , que en el preciso té rmino de 
te rcero  dia com parezcan en la Secreta r ía  de este  J u zg a d o ,  sita 
en la calle de  la Lechuga ,  núm. 5, cuai to p r inc ipa l ,  p a ra  ha ce r  
el pago del principal y costas á que  fueron condenados en  rebe l 
día en los citados autos;  con apercibimiento que pasado sin h a 
cerlo se concederá  auto rización á la Jun ta  d irec t iva  de dicha so
ciedad p a ra  que p roceda  á la venta de  las acciones que  á los 
mismos sujetos respectivamente  c o r r e s p o n d e n , y  que tam bién  se 
exp resan ,  á fin de que con su p roducto  se haga pago de dicho 
principal y costas.

Dado en M adr id  á 19 de  Agosto de  1858 .=A n!on io  G uz-  
m a n . = P o r  m andado  de  S. S., Roque Jac in to  M o sca rd a

Sujetos y  acciones que se c itan.

D. P ed ro  Sánchez, poseedor de la acción,  núm. 112.
D. Antonio Ortigosa , que lo es de las núm eros  42 y 106.
D. Matías Pons ,  que lo es de  la núm. 43.
D. Francisco  Garc ía ,  que  lo es de la núm. 109.
D. Ambros io González,  que lo es de  la núm. 118.
D. Marcos Oria ,  que  lo es de las números  desde el 171 al 179 

inclusive, y  desde el 181 al 184.
D. Mar iano Cerezo, que  lo es de  la segunda .mitad de la 

acción núm .  39.
D. Manuel Sahagun ,  que lo es de la núm. 199.
D. Antonio R odríguez ,  que lo e s  de la 132.
D. José Joaquín  Y i i lanueva , que lo es de  la p r in  era  mitad de 

la núm. 39.
D. Amafio V a r a , que lo es de las números  66 v 6 7 ,
D. J u an  José Oria ,  que lo es de la núm. 60.
D. Juan Vicente  Monteagudo,  que lo es de la 114.
D. Miguel M. R e y e s , que  lo es ele la núm. 108.
D. Plácido A bad ,  que  lo es de la núm. 41 y  segunda  mitad 

de la núm  70.
ü .  J u a n  Vela, que lo es de  la s egunda  m itad  de la núm. 20o

3229

D Miguel de  las Muías. Juez de p r im era  instancia  del distrito 
de la M agdalena de esta c iudad  de Sevilla.

Por  edicto de 6 del mes próxim o pasado ,  inser to  en la Gaceta  
de M a d r i d  de  15 del mismo mes,  p rocedente  do los autos de ab- 
inlestato del párvulo  D. Angel F e rn an d ez  y F e rn a n d e z ,  p rom ov i
dos á instancia de  D. J u an  Fernandez  Odos, su abuelo ,  que p e n 
den  en mi Juzgado  y  po r  ante  el infrascrito ,  se convocó á todos 
los que  se c reyesen  con derecho  á h e re d a r  al expresado  pá rvu lo  
pa ra  que  d e n t ro  del té rm ino  de 30 d ias.  á contar desde  la inser
ción en la G a c e t a , acudiesen á dichos autos á e je rc i tar lo ,  ba jo  
apercibimiento  que  de no hacerlo les parar ía  el perju icio que  haya 
lugar  ; y  no habiéndose  presentado persona a lguna ,  he mandado  
que  por  este segundo edicto se llame, cite y emplace  nuevam en
te á los que se c rean  con derecho á los expresados  bienes para  
que den t ro  de 20 d ias .  último término que se les concede v que  
em pezará  á c o rre r  desde la inserción de  este edicto en la Gaceta  
de M a d r i d , acudan á estos autos á e je rcitar  el que  les convenga: 
bajo apercibimiento  que  de no hacerlo les p a ra rá n  el per  inicio 
que  h ay a  lugar las providencias  que se dictaren.

Dado en Sevilla á 21 de  Agosto do 1858.--Miguel de  las M u-  
las.— P o r  m andado  de S. S.. Pablo María Clave .3231

E n  v ir tud  de  p rovidencia  del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , Jues  decano de p r im era  instancia de  esta corte  y su distrito 
de  la Univers idad ,  re f r en d ad a  del Escribano cle.su n úm e ro  Don 
B ernardo  Diaz de  A ntoñana,  como encai gado del despacho de  la 
de  su co m pañero  1). Miguel Diaz Arévalo d u ra n te  la amencia  de  
este ,  se cita , llama y emplaza  por  término de 30 dias á cuantos 
se c rean  con derecho al capital de  censo de 20.000 rs. que  sobre 
la casa en e d a  población y  su calle del Barco ,  núm. 16 anticuo, 
34 m o d e rn o ,  de  la manzana  357, impuso D. Juan  Antonio" de 
P r id a ,  con p ode r  de  la comunidad de clérigos menores del E s
pír i tu  Santo,  á  favor del mayorazgo fundado  por D. Cristóbal de 
Victoria y  Doña Catalina Aguilera p o r  esc ri tura  de  11 de Marzo 
de 1753 ante  Benito Beleña y A cos ta , á fin de  que  den t ro  del 
re fer ido  té rmino se presenten  por sí ó por medio  de re p re s en 
tantes legítimas á e jecitar las acciones de  que  se consideren asis

tidos, con apercibimiento  que  de no verificarlo se a co rdará  la 
cancelación y  amortización del mismo, ped ida  por  el actual d u e 
ño de ia casa.

M adr id  26 de Agosto de 1858,— Por A réva lo . Bernardo  Díaz 
de  Antoñana acac

D. José Jo rge  de G ova ,  Juez  de  p r im era  in s tancia  de  esta 
villa de  Bilbao y su part ido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los que se c rean  
con derecho á los bienes que tincaban po r  m ue r te  de  D. F r a n 
cisco de  Z ava l la , vecino de  esta v i l la , p a ra  que en el té rm ino de 
30 dias, contados desde  la techa de este ed ic to ,  acudan á este 
Juzgado  á deduci r  sus a cc io n es ; apercib idos  que de  no hacerlo, 
les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Bilbao 19 de Agosto de  1858. — José Jo rge  de Gova. Por 
m andado  do S. ñ  . Francisco  de Basterea 3 ^

En  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Miguel Joven de Salas. 
Magistrado de Audiencia  de  fuera  de  M adrid  y  Juez  de  p r i 
mera  instancia del distri to  de  Maravil las de  esta capi tal , re f r en 
dada  de! Escribano D. José Alaría M il le r , se cita, llama y  e m 
plaza por p r im era  vez y té rmino de nuevo dias á Antonio R o 
dríguez ,  na tu ra! de  Ecija . y hab i tan te  qe.e ha sido en la casa 
núm.  10 de  la calle del Espír i tu  Santo de esta corte  , á fin de  que 
d u ra n te  dicho térm ino comparezca en la audiencia de  S, S . . sita 
en el piso bajo de la Terr itorial; apercibido que de no veri ficarlo  
se sustanc iará  el procedim iento  en su ausencia v  rebe ldía  y le 
p a r a r á n  los perju icios que  haya  lugar.  3214

D. Torcuato  C ar rasco ,  Juez  de  p r im e ra  instancia de  M ad r i 
deños y  su part ido  Ac.

P o r  el presente  v  segundo  edicto cito, llamo y  emplazo po r  
té rm ino  de nueve  dias á Saturio S e r r an o ,  alias el Chivo,  vecino 
de  la Fuente  del Fresno ,  para  que se presen te  en la cárcel  de  
este part ido  den tro  de dicho t é r m i n o . que empezará  á contarse 
desde  el dia en que  se inser te  este anuncio en la Gaceta  del Go
bierno ,  á fin de recib ir le  su declaración en causa que contra  él 
estoy in s truyendo  sobre amenazas y  coacciones hechas po r  él v  
otros siete h om bres  á D. Fulgencio D iaz , vecino de U r d a . desde 
la dehesa de los H oyos;  pues de no hacerlo se sustancia rá  el p r o 
cedimiento en rebeld ía  y  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  luear .

Dado en Madridejos á 22 de  Agosto de  1858.“ Torcuato  C a r 
r a s c o - - P o r  m andado  de S S. Serapio Infante. 3213

E n  v ir tud  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  de M adr id  Dá.vi- 
la, Juez  de p r im era  instancia del part ido  de Palma y de Hacienda  
d é l a s  islas Baleares, se cita y  llama á Bartolomé Caules y  Mire!, 
n a tu ra l  y  vecino  de la matr ícula  de  C indadela ,  de  la isla de 
Menorca , para  que  se presente  en dicho Juzgado  de Hacienda 
den t ro  el té rm ino de nueve  dias que se señalan por te rcero  y úl 
timo plazo pa ra  notif icarle  el traslado que  se le ha conferido  de 
la acusación fiscal en causa que se le sigue por c o n t r a b a n d o ; 
bajo apercibim iento  que  de no verificarlo se sustanciará  con los 
estrados  y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Pa lma 12 de Agosto de  1853.— Por  m andado  del Sr. Juez .  M i
guel Villalonga. 3214

En expediente  que se sigue ante  mí en el ju zgado  de p rim e 
ra  instancia del dis tr ito  de! Sa lvador de esta capital á instancia 
de  Josefa Muñoz, como m a d re  y c u ra d o ra  del menor José A n to 
nio Bejarano,  so ore la utilidad y necesidad de ia venía de  una  
casa, sita en el Baratillo,  núm.  59 de gobierno ,  de esta ciudad, 
se ha m andado  en providencia  de 23 de! corr ien te  ci tar en el B o
letín o f ic ia l  de  esta provincia  y Gaceta  del Gobierno de M adr id  
á Antonio Bejarano  y  N o v o a . p a d re  del refe rido  m e n n r . p i r a  
que  en el té rmino de 90 d ias,  siguientes á la inserción de este 
anuncio en dichos periódicos ,  so presente  en el citado Juzgado 
á exponer  en dicho expediente  lo que  estime procedente  á su. 
de recho ;  prevenido que de no verif icarlo se d ic ta rán  en su au
sencia y  llevarán á efecto las providencias  que correspondan.

Sevilla 24 de Julio de 1 8 5 8 . ^ José Ai. Carrasco m i

P o r  p rovidencia  del Sr. D. Juan  Metiendo'/ . Magis trado de 
Audiencia  de  m era  de Aladrid y Juez  de p r im era  instancia del 
distri to  de  í..avapies en la m is m a , se c h a .  llama y emplaza por  
p i im e r  edicto y p re g ó n  y término de nueve  dias á Ramón Zamo~ 
i ano 5 A a d ro ,  na tura l  de  Valencia, do oficio s as t re ,  para  que 
se presente  en dicho Juzgado y Escribanía  de I). José Izqu ie rdo  
á p res ta r  ia oportuna  declaración indagato ria  y responder á los 
cargos  que le resultan  en causa que se le sigue por hurto  de ro 
p a s v  d in e ro  a Ju a n a  d e  B u rg o s , d e  es!a  v e c in d a d . 3220

P o r  p rovidencia  del Sr, D. Juan  AL.-nendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera  do esta corte  y Juez  de p r im era  instancia 
del dis ir ito  de  Lavapie s,  se cita , 1 ama y  emplaza  por tercero  y 
último edicto a B ernardo  Gallardo Delgado , hijo de P e d ro  y de 
G regoria ,  so l te ro , s i l le ro , de  unos 23 años de ociad . para  que en 
el té rmino de nueve  dias se p resen te  en dicho Juzgado  y Esci i- 
banía de D. Antonio Bm ruezo ,  sitos en el piso ba jo de* la Au
diencia territorial., á re sponder  á los cargos  que  le resulten en 
causa que con otros consortes se le sigue p o r  robo ;  previn iéndole  
que pasado  dicho térm ino sin p resen tarse  continuaiá ,  la causa en 
su ausencia y j e b e ld í a , parándolo  el perju icio que  haya lugar,

8223

El Licenciado D. R em aid in o  Goytia. Juez  de prim era  ins tan
cia de esta capital y  su part ido.

Po r  el presente  cito, llamo y emplazo po r  té rm ino  d e 30 dias, 
á contar desde  el de  su inserción en la Gaceta del G o b ie rn o , á 
todas las pe rsonas  que se crean con derecho a la propiedad de ¡os 
bienes que consti tuyen la obra  pia fundada en esta capital p o r  
Juan  Lorenzo Pero  Juan ,  para  que  comparezcan en este J u z 
gado y por  la Escribanía  del infrascrito á deducir lo ; con a p e r c i 
bimiento de que no haciéndolo en dicho té rm ino ,  se seguir án  ios 
autos en rebeld ía  y les p a ra rá  el perjuicio a que haya lugar,  
pues así lo tengo m andado  po r  auto de  20 de Julio último a ins
tancia de Francisco del P u e r to ,  de  esta vecindad.

Dado en Cáceres á 4 de Agosto de 4 858.^ B e r n a r d m o  Gov- 
tia .—-Ante mi,  J uan  Solano Redondo.  3->24*

D. Víctor Dulce,  Juez togado de p r im era  instancia del dis t r i 
to de  las Vistillas de  esta capital.

Po r  segunda vez cito, llamo y emplazo al gitano Pedro  Man
zano y Campos,  na tu ra l  y vecino cíe Benacazon,  en Sevilla, casa
d o ,  chalan, de 30 años de edad , que ha resid ido en esta cor te  y 
cuyo actual pa rad e ro  se ignora , p a ra  que en el té rmino de  n u e 
ve dias S- persone  en la audiencia  de mi Juzgad o rfi-.nde ha p e n 
dido la causa que se le sigue sobre hurto.

Dado en .Madrid á 23 de Agosto de 1S5S.™ Víctor D ulce-- .  
Por  m andado  de S. S , Cayetano Sola 3035

Ignorándose  ia habitación que en esta corto ocupe Doña Ma
riana  Rom ero ,  que  ha t r a b a jó lo  como bolera  en los teatros, y  se 
conocía por la C uch i l le ra , en vir tud  de providencia  del Sr. Juez 
de p r im era  instancia deí d is tr ito  del P r a d o .  cp ]a r ¡tn para  que 
en el té rmino de nu e v e  dia-, á conta r desdo la inserción del p ro-  • 
sente en la Gaceta  y  D i f i r i ó  ofic ia l de Trosos, ce presente  en la 
audiencia de dicho Sr. Juez ,  sita en el piso bajo de  ia Terr itoria l 
frente  á Santa C ru? ,  pa ra  prac t icar  una diligencia por  la Escri
banía  de D. Telesforo Robles. 3226

Licenciado D.' Cir lo s  Gómez D u ran .  Juez  supletente  del de 
p r im era  ins tancia de  este part ido  en su ausencia.

Po r  el presen te  eco d o  se llama, cita y emplaza á Tomas Palo
mo, natu ra l de Santa Olalla , para  que  en el lénn ino  de nueve rijas 
improrogablcs  á cortear desde su publicación en la Gaceta de 

M a d r i d ,  «e presente  en este Juzgado á p re s ta r  la conducente  i n 
dagatoria  en la causa que contra  él se i n d r u y e  por exacciones in
debidas en el tiempo que f¡.¡é peón cam inero  en la carre te ra  de 
Madrid á Toledo y  eqric io  de G eh fe  á Pa¡ la • bajo apercib í-  
bimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que ten a lugar,  
y se encarga á las Autui idades en cuyo  punto  -e halle ie r e m i 
tan á este Juzgado.

Dado en Getaíe á 23 de Agosto de 1858 ™Cárlo? Gómez. Du 
ran .— Por m andado  de  S. S.. Juan  González (/roerla. 3235

Nos el doctor D. Marcial de  Avila, presbíte ro  Abogado de los 
Tribunales del re ino, Canónigo de la santa iglesia metropoli tana 
de esta ciudad, Cam arero  secreto de Su -San t idad ,  Auditor hono
rar io  del Supremo Tr ibunal de la Rota, de  ia Nuncia tura  apostó
lica de  estos reinos, Provisor y Vicario general  de este Arzobis 
pado por el Exorno, é limo Sr. Doctor D. Fe rnando  de  la Puen te  
y Primo de Rivera .  Arzobispo de  él Ve. Nc.

Po r  el presente  citarnos, llamamos y emplazamos á D. Antonio 
Quíroga . soltero , na tu ra l  que se dice ser de la villa de Munguia. 
provincia de  Vizcaya . diócesis de C a lah o r ra , para  que dentro  de 
nueve dias iniproi ogables, a conta r desde el d é l a  pub l ica 
ción oe este edicto en la Gaceta del Gobierno comparezca en 
este í r ib u n a l  eclesiástico por  el oficio del infrascrito Notario a 
con testar la dem an d a  in te rpuesta  á instancia del Fiscal general 
eclesiástico del mismo, sobre nulidad de! matr imonio celebrado en

el p u t b U  de  de  B r id a  el dia  -JS de F eb re ro  próxim o pa-
•'■adu roa  Don : .!o-'Cia llid óeo ,  lambien solle ia  , natura l de  V al-  
boa jo;; resideiib- er; rteinosn , do; esta diócesis ; con apercibi
miento q u e  nn otro  . ,v-o le p a ra rá  perju ic io  la providencia  que se
acuerde.

Dadu en Burgos a 25 de Agosto do 1858,=--H>, Marcial de  Avi
la.— Por m andado  do S. S Juan de Sedaño, 3957

Licenciado D. Clemente Inés de la T o r re ,  Abogado del ilustre 
Colegio de  la ciudad de Búrgos  y Juez  de p r im era  instancia  de 
esta villa de  Medina de P om ar  y su part ido ,

Por el presento  p r im er  edicto cito, llamo y  emplazo á I g n a 
cio Arce ,  vecino de  Rascones de  E b r o ; Juan  Cam ino,  vecino de 
Beizosilla. ambos pueblos  del pa r t ido  de  Cervera  de Riopisuerga. 
en la provincia  de F a lenc ia . y á Dionisio Sanz ,  natu ra! y res i
den te  del pueblo de A n  c h a . en e! partido  de Sedaño,  de  esta p ro 
vincia de Burgos,  contra  quienes y otros estoy siguiendo causa 
crimina! por el robo de 80 .000 rs. en d inero  v a t r o s  efectos, e je 
cutado en la noche del dia 19 al 20 de  F eb re ro  de 1 857 á D. Do
mingo M adrazo ,  vecino en el b a r r io  dé  Santa  Cla ra ,  ex tram uros  
de  esta villa, para  q u e  se presenten  en la cárcel pública ele esta 
misma v i l l a , <3 ante  mí,  á re sponder  ¿ los cargos que contra  ellos 
r e s u l t a n ; pues de no hacerlo en el té rm ino respectivo de nueve 
dias so seguirá la causa,en rebeldía , parándoles  rd perjuic io que
haya lugar.

Dado en Medina de Pom ar  á 23 de Agosto de  1858. -^Clemen
te ínos de la T o r r e - - P o r  su m a n d a d o ,  Pablo  Gómez,

D. Diego Alíonso Calderón Juez  de p r im era  instancia de  esta 
vilia y su p a r t id o ,  que de ser así y hallarme en uso de  mi ju r i s 
dicción el infrascrito da fe

Por este mi te rcer  edicto Hamo y emplazo á Tsabel Navarro ,  
luja de Antonio, vecina del Campil lo,  m u je r  del gitano Ju an  de 
Vargas  Molina, contra qu ien y oíros se sigue causa en este Juz 
gado por ro bo  y m ue r te  á A gueda  Pasamonte  en su c as a -m o ra d a  
de la villa de  la Granjuela  , en la noche del 17 de F e b re ro  últi
mo, pa ra  que en el té rm ino  de  nueve  dias se p resen te  en la cár
cel de este pa r t ido  á oír y  defenderse  de los cargos  cpie se le di 
rigen: pues si así lo hiciere se le oirá y  adm in is tra rá  cumplida 
judie ia ,  apercib ida  que de no verificarlo se seguirá  la causa en 
rebe ld ía ,  v  los autos y diligencias se not if icarán en los estrados 
del Juzgado,  parándole  el perjuicio que haya  luga r ;  y  pa ra  que 
no pueda  alegar ignorancia se expide el presente .

Juzgado  de prinm ra  instancia de Fuentcobejuna  á 19 de 
Agosto de 1 858,— L. Caideron.= :Rogelio  Zamorano y  Romero

Sentencia. — En la causa criminal que ante  Nos ha pend ido  y 
pende . formada en el Juzgado de  p rinm ra  instancia de Toledo, 
y en la que  ha sido Juez  ponen te  el Sr. D. José María Herreros  
de Te jada por  ocupaciones en la otra sección de  D. Miguel Bata
llen, seguida en tre  p a r te s ,  de la una el Minister io fiscal, y  de  la 
otra Santiago Ruiz S im an c a s . na tu ra l  de M ale g o n . soltero, de  29 
años confinado en el presid io  de Toledo,  y hov p rófugo ,  v  e\ 
P ro cu rad o r  D. José de Castre  y  Cano en nom bre  de Celestino 
Nieto Castañeda . na tural y  vecino de U rda ,  casado,  g u a r d a ,  de 
38 años: Domingo H ernández  J im énez ,  na tura l  de  Y unc le r ,  sol
t e ro .  de  29 años;  Francisco P e d ro  Nolaseo F e ro z ,  na tura l  de 
U r d a . vecino de San Román de los Montes, casado , labrador,  de 
41 a ñ o s , Benito Alvarcz Colina,  natu ra! de B erna rdos ,  vecino 
de! Real de  San Vicente,  soltero jornalero , de 26 años, F ra n c i s 
co Alvarez D iaz ,  natu ra l de U rd a ,  vecino de Toledo,  soltero, 
j o rn a le ro ,  de  24 años y  Angel Sánchez Flo r ,  na tu ra l  y vecino 
de Toboso . casado, j o rn a le ro ,  de 39 años., confinados todos en 
el pres idio de Toledo y  procesados por el delito de q u e b ra n ta 
miento de condena.

Considerando qrio la relación de los hechos que cont iene o? 
auto definitivo consultado se halla conformo v a r reg lad a  al r e 
sudado de la causa , y que los artículos de! Código que en el mis 
mo se citan son los aplicables  al caso;

Vista •

Tallamos, que  debem os confirm ar y confirmamos con las eos-, 
tas y gastos del juicio el auto definitivo consultado de 24 de Di
c iembre últ imo . por  el que se condenó á Santiago Ruiz S im an
cas ¡con la cual idad  de ser  oiuo si se p resen tase  ¡3 fuese habido; 
en ocho meses de presid io  m enor  , con inhabilitación absoluta pa 
ra « argos V derechos  polí ticos , y sujeción á la vigilancia de la 
Auto ridad  d u ran te  el mismo ti empo , y  otro tanto más después  
de su cum plimiento ; y  á Celestino Nieto v  Domingo H ernández  
en seis meses de arres to  m ayor  al p r im ero  y  cinco al segundo 
á todos por via de  recargo de las condenas  que respectivamente 
e r a b a n  sufriendo,  y  al pago de dos terceras  partes  de  costas y 
gastos del juicio por  iguales pa r te s ,  debiendo sufr ir  en caso de 
insolvencia de  los gastos un dia  de  prisión correccional por  cada 
medio d u r o ; y  se absolvió de la instancia á Francisco P ed ro  N o -  
lasco P e r e z .  Benito Alvarez Colina, Francisco A lvarez  Diaz v 
Angel Sánchez Flor,  dec la rando  de oficio la o tra  torcera  parte 
de costas y cnshus del juicio. Declaramos com prend idos  á Celesti
no Nieto y Domingo H e rnández  en la Real gracia de  indulto de 
1 de Diciembre ult im e,  y en su v ir tud  les relevamos de sufrir  
la pona de  a rres to  y la prisión supletor ia  en caso de insolvencia. 
Así por  esta nuestra sentencia definitiva de vista lo p ro n u n c ia 
mos, mandam os  y firmamos en M adrid  á 22 de Julio do 1858.— 
José María Cáceres. — José María H erre ros  de  Tejada.  = -  José B 
Maestre .

Publicación.— La ante rior sentencia  fue pub l icada  por el Sr. 
D. José María  Cáceres, Pres idente  de  Sala ex traord ina r ia  011 va
caciones, e s tá n d o la  misma celebrando audiencia públ ica hoy 24 
de Julio de  1838, do que certifico. ---Por el Secre ta rio  Alvarez, 
Bueita.

Auto de  cumplimienU).--=Guái dese y cúmplase lo m andado  por 
la Superior idad ,  acúsem e!  recibo,  hágase saber la sentencia y 
publicación inserías  en la an ter ior  certificación al Promoto r  fiscal 
y á los procesados  y  por  el prófugo en los estr ados  de! Juzgado, 
así como también  por medio del Bolet ín  oficial de  la provincia  y 
Gaceta del Gobierno respecto á Domingo H e rnández ,  cuvo p a r a 
dero se ignora,  expid iéndose los  oficios y exhortes  necesarios, sien
do extensivo el que se libre al Juzgado de Madridejos para  que 
se justifique que si Celestino Nieto Castañeda ha resultado ó no 
insolvente respecto á la casa que le está embargada,  en caso de  
haberlo sido antes po r  ia causa sobre  que se hallaba cumpliendo 
condona en oi presidí.» de esta c iudad.  Lo m andó  el Sr, Juez  de 
prim era  instancia en Toledo á 18 de Agosto de 1858, y  firma el 
mismo Sr. Juez — F ernando  de la C u a d r a — Gregorio Sánchez.

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIO R

B A R C E L O N A  24 de A g o s t o .— S e g n n  n o t i c i a s  q u e  l e 
ñ e m o s  d e  M o n s e r r a t ,  la s e m a n a  p a s a d a  t u v o  j u g a r  un  
n u e v o  i n c e n d i o  e n  la p a r t e  de l  m o n a s t e r i o  , e m p e z a n d o  
e n  la b a l s a  d e  S a n  M iguel  y  s i g u i e n d o  el d e s l i l a d e i o  has* 
ta la e r m i t a  d e  S a n  J u a n .  Esta  r e p e t i c i ó n  s e  t e m e  sea  e f e c 
to do  u n a  m a n o  c r i m i n a l .  C r e e m o s  q u e  las  A u to r i d a d e s  
t o m a r á n  la s  o e b i d a s d i s p o s i c i o n e s  p a r a  i n d a g a r  el o r ig e n  de 
ta le s  i n c e n d io s .

Los  ver.  i n o s  d e  la c a l l e  d e  V ida l  h a n  c e l e b r a d o  la oc -  
tqva d e  S a n  R o q u e  con  c o l g a d u r a s  , i l u m i n a c i ó n  ¿ce., a u n 
q u e  e n  m e n o r  e sca la  q u e  t-l d ía  de l S a n t o .

E n  la m a ñ a n a  do a y e r  e n t« ó  e n  e s te  p u e r t o  el laúd 
C o r m e n c i t o , su  p a i r e n  J u a n  Escofef  . p r o c e d e n t e  d e  V i l la -  
n u e v a  E n c o n t r á b a s e  0M0 b u q u e  s o b r e  la p u n t a  de í  rio 
L lo b reg af ,  c u a n d o  oí c i t a d o  p a i r e n  d iv i s ó  nr»a h a  i quil la
z o z o b r a d a  c o n  t r e s  h o m b r e s  q u e  s e  s o s t e n í a n  s o b r e  la 
q u i i  a. los  q u e  d a b a n  v o c e s  p i d i e n d o  aux i l io .  Al m o m e n t o ,  
y s in  r e p a r a r  e n  la g r u e s a  m a r q u e  b a h í a  , m a n d ó  e c h a r  la 
l a m b a  a] a g u a ,  y  n o  s in  a l g ú n  p e l ig ro  l iego  a! p im ío  
d o n d e  se  h a d a b a n  los d e s g r a c i a d a s  n á u f r a g o s  . s a l v á n d o 
los  d e  la m u e r t e  q u e  les a m e n a z a b a .

E s ta  h u m a n i t a r i a  a c c ió n  se  r e c o m i e n d a  p o r  si misnfi). 
y e s d ig n a  do  todo  e logio  ¡a c o n d u c t a  o b s e r v a d a  por el 
^‘•fio-ido p a t r ó n  Juan,  Escofe t .

D esd e  a y e r  e s tá  r e i n a n d o  u n a  f u e r t e  m a r e j a d a  eofi 
f u e i f e  v i e n t o  d e l  E . ,  lo q u e  Tía im p e d i d o  q u e  satie.se I '11" 
q u e  a l g u n o  d e  n u e s t i o  p u e r t o .

F! vnp«>r I n d i o ,  p r o c e d e n t e  d e  T a r r a g o n a , s e  h a  p r^ "  
s e n t a d o  e s ta  m a ñ a n a  á u n a s  t r e s  m i l l a s  de l  p u e r t o ,  pcr°  
n o  h a  p o d id o  e n t r a r .  H a b i e n d o  r e f r e s c a d o  b a s t a n t e  /l  
v i e n t o ,  s o b a  a le jad o  d e  la v is ta  , c a l c u l á n d o s e  q u e  ha b rá  
v u e l t o  al p u n t o  d e  sa l ida .

N o  h a y  n i n g ú n  m o t iv o  p a r a  s u p o n e r  q u e  h a y a  podido 
t e n e r  n i n g ú n  p e r c a n c e ;  p o r  e s t e  lad o  p u e d e n  e s t a r  t raD ' 
q u i l a s  las  f a m i l ia s  d e  los  t r i p u l a n t e s  v  p a s a j e r o s .  íDidri°d

V i c h  23  d e A g o s t o .— H oy  p u e d o  d a r l e  a l g u n o s  p o rm e 
ñ o r e s  de l  h o r r o r o s o  a t e n t a d o  q u e  le  c o m u n i q u é  a y e r  , al 
p r o p io  t i e m p o  q u e  d e b o  h a c e r  a l g u n a s  r e c t i f ic ac io n es .

L a s  s e is  j ó v e n e s  d e g o l l a d a s  (esta  e s  la e x p r e s ió n )  Re 
p r o c e d í a n  to d a s  d e  la m i s m a  f á b r i c a  d e  M a l a t s ,  t r e s  de 
e l l a s  t r a b a j a n  e n  o t r a s  d e  la s  d e  F o n ta n e l la s ,  las q u e  el1 
c i e r to  p a r a j e  c o n v e n id o  d e  a n t e m a n o  a g u a r d a r o n  
r e s t a n t e s  p a r a  v o l v e r s e  j u n t a s  á s u  c a s a .  E r a  m e d ia  
che .

Al e s t a r  ya  á  la  v i s t a  d e  su p u e b l o ,  F o lg » r ° Iaf ¿ X  
c u a n d o  m e n o s  lo p e n s a b a n  4 f u e r o n  a c o m e t i d a s  p o r  o - -



asesinos con puñal ó cuchillo y pistola en m a n o ;  ame
drentadas las pobres niñas se entregaron sin resistencia á 
ja intimación de los asesinos, quienes las hicieron volver 
atras deshaciendo una buena parte del camino que, ha • 
bian hecho, hasta tenerlas en un lugpr solitario y más 
adecuado á la venganza inaudita que en las infelices qu e
ría tomar un desalmado asesino secundado por otro de
sus camaradas. . . .

AI llegar las víctimas al lugar del suplicio mandáron
les sentarse y cogiendo el desalmado asesino á la pri 
mera (causa*de su rencorosa venganza ) miéntras su cóm 
plice custodiaba á las otras cinco, se la llevó á alguna 
distancia, donde la degolló , como si lo hiciera con un 
cordero; las cinco víctimas restantes oyeron un horroro
so chill ido; después n a d a ,  solo la lluvia que en aquel 
momento c a i a : al cabo de un rato volvió el asesino y se 
llevó otra: oyóse un chillido penetrante y después un s i 
lencio sep ulcra l , era que vacia degollada á alguna dis
tancia de la primera: volvió el asesino y se llevó otra, y 
otra, v otra y otra. Creyendo que todas eran cadáveres, 
«¡e marcharon los asesinos al parecer tranquilos , pues 
que se dejaron ver en su pueblo de Roda , de donde son
vecinos.

Algunas de estas víctimas fueron robadas.
La'uilima , de edad de unos 10 años, recibió la herida 

por el lado del cuello, pero simuló el muerto y se esca
pó, aunque no se atrevió á monearse hasta ser dia claro, 
v entonces llamó á la casa más próxima.

Hechas las primeras diligencias y trasladado allí el 
Tribunal con toda la perentoriedad y premura que acos
tumbra nuestro dignísimo Sr. Juez D. José G ó m e z , resul
tó haber tres cadáveres y tres heridas, las dos de m u
chísima gravedad, pero que áun no habian muerto esta 
tarde, como equivocadamente dije ayer.

Con ser ayer dia festivo, fueron muchísimas las per
sonas que acudieron al lugar de esta sangrienta catástro
fe, saliendo todos horrorizados de ver aquellos tres ca
dáveres de jóvenes de 23, 21 y 14 años; ias niñas huidas 
son más jóvenes*, de 13, 12 y 10 años.

La causa de una venganza tan horrorosa como preme
ditada , según la versión común, fueron los celo ,: se d i
ce que el asesino había tratado con la joven de 21 años, 
á la que gustaba el divertirse.y hablar con otros; el últi
mo domingo se negó á bailar con él ,  como también el 
devolverle un anillo que le habia d a d o ; desde aquel m o
mento ju ró  su muerte. Buscó un cómplice que le ayudase, 
y lo puso en práctica tal como he referido.

Era tan desgarradora esta escena, que con referencia 
á dichos de las heridas , se asegura que el cómplice llegó 
hasta á pedir gracia por e l l a s , pero el encolerizado ase
sino no quiso escucharle, pretestando que serian des
cubiertos.

Lo han sido en efecto, y hay motivos fundados para 
creer que la vindicta pública no tardará en ser satisfecha, 
aunque hasta ahora no hayan podido ser habidos. [Id.)

G E R O N A — B esalú  2 0  d e  A gosto .— En la iglesia del 
extinguido Monasterio de Benedictinos de esta villa ayer 
se celebraron los exámenes públicos de los niños que 
concurren á la escuela del profesor D. José Barbosa.

La concurrencia  fue numerosa y lucida: veíase r e 
presentada por la toga , la medicina , la iglesia , la mili
cia y por todas las clases de la sociedad.

Concluidos los exámenes en los cuales los niños co r
respondieron á la esperanza que teníamos concebida del 
esclarecido profesor que por espacio de 22 años se dedi
ca ai cultivo del tierno plantel , vkríe rodeado de los 
hombres científicos y padres á la vez dándole las g ra 
cias por el esmero con que forma el corazón y el enten
dimiento de sus más caros objetos.

Nosotros damos al Sr. D. José Barbosa el más sincero 
é impareíal parabién por el triunfo que sus discípulos 
han obtenido y obtienen siempre, que en públicos exá
menes se presentan. \G.erundcnse.)

O V IE DO. — Gijon 23. - E l  21 se disponía la corte para 
su expedición áCovadonga, á cuyo santuario se habían 
dirigido hoy el Patriarca de las Indias, el Arzobispo de 
Cuba y el Obispo de Oviedo, que serán los Prelados ce 
lebrantes en la solemnid ad religiosa que se verificará en 
aquel histórico templo á presencia de nuestros Reyes.

Nuestro corresponsal de la corte nos dirige desde 
Aviles, y con fecha del 23, la interesante carta que á co n 
tinuación verán nuestros lectores. Pero sin perjuicio de 
la amena descripción que nos hace sobre la entrada y 
permanencia de los Reyes en A v i le s , no podemos ménos 
de consignar que en ninguna parte, fuera de Oviedo, se 
han esmerado relativamente tanto, trabajando á porfía 
todo el mundo, para expresar de un modo inequívoco y 
desinteresado el entusiasmo que generalmente causaba 
esta muestra de estimación que S. M. la Reina le ha d is
pensado.

Antes de llegar á la calle de R iv e r o , se ostentaba un 
magnífico arco de boj y flores, de bellas proporciones, y 
otro lienzo de vistosa perspectiva, colocado delante de la 
iglesia parroquial,  en donde los ilustres viajeros hicieron 
su primera estación. En este mismo punto se improvisó 
un delicioso jardín, con diversidad de flores trasplanta
das con el mayor cuidado.

La fachada del Ayuntamiento fué una de las cosas que 
más llamáronla atención, por el gusto conque estaba d e
corada. ;•

En los ángulos del edificio se levantaban majestuosas, 
dos en la parle superior y dos en el pavimento, sobre 
elevados pedestales, cuatro estatuas que representan los 
Reyes que otorgaron y ampliaron los fueros y carta-pue
bla de Avílés, Alfonso Vil y Pedro I ,  y los preclaros v a 
rones de Avilés, Ruy-Perez y Pedro Menendez.

Pero lo que sin duda agradó más en estas escogidas 
fiestas, fué el coro del pueblo que acompañó á SS.M M . 
y AA. en su recreativa excursión á la grandiosa fabrica 
(le Arnao, de la cual tenemos que ocuparnos p art icu lar
mente otra vez.

La ria presentaba un golpe de vista encantador , c u 
bierta de lanchas y góndolas adornadas con toda la gra 
cia que sabe hacerlo el pueblo, siempre espontáneo, de 
Avih-s. Tiene de notable además el paseo de Arnao, que 
en el corto trecho de una legua las impresiones se su* 
ceden rápidamente; pues pasada la ria se atraviesa un 
corto ramal de ferro-carril  para luego sepultarse en un 
bien abici to túnel antes de dar vísta á los edificio* de 
de aquel establecimiento industrial modelo.

Tanto cerao habrá lisonjeado á S. M. la brillante aco
gida que le ha dispensado el pueblo de Avilés, habrá s a 
tisfecho á tan augusta Señora el suntuoso hospedaje pi e 
parado por el Marques de Perrera en su casa ,  muy dig
na de ser ocupada por las personas de más distinguido 
rango.

El General O-Donnell se hospedó en la antigua y her
mosa casa del Sr. D. Juan de Llano Ponte.

Hé aquí ahora la carta do nuestro corresponsal de la 
corte á que más arriba aludimos.

'A vilés 2 3  de A g o s to .- -  SS. MM. y AA. R R J? con las 
principales personas de la corte han entrado en esta vi
lla á las tres y media de la t a r d e , habiendo hecho el via
je desde Gijon en dos horas v media.

El tránsito ha sido por la carretera de Oviedo hasta 
Eugones, y por la magnífica carretera que une. á esta v i
lla con la capital del Principado.

Los Reyes con los Príncipes venían en su coche de 
camino; detrás la primera cámara, que ocupaban la s e 
ñora Duquesa de Alba y los Sres.  Badén, BaJazote y Al- 
carnees. En la segunda cámara venían el General L e m o -  
rY, Santiago , Trillo y Arteaga.

También acompañaban á SS. MM. los Sres Corral, 
Drmnent, Patriarca de las Indias , Arzobispo de Cuba, 
Oñate, Flores y las Azafatas de servicio, señoras Muesas, 
Oviedo é Ibai güen. ,

El recibimiento que las Personas Reales han encon 
trado en esta hermosa vi lla , una de las.m ás pintorescas 
de Asturias , ha sido extraordinario.

La entrada de ios Reyes de España en Avilés será 
una de las más bellas páginas del gran poema que, en ho
nor de la Monarquía y de los sentimientos de lealtad que 
distinguen á los descendientes de Polavo. se está graban 
do en la historia de los siglos con el viaje de la Reina,

Es preciso ver el anhelo, la alegría las aclamaciones 
de inocente y puro entusiasmo que exhalan las gentes, 
para comprender lo arraigado que está en España el sen
timiento tradicional de la Monarquía y el amor que tie
nen los españoles á la Rein a , que dieron á sus hijos en~ 
tre los lagos de sangre que íes hizo verter el carlismo.

Los unos gritan " lo s  otros se arrodillan, aquellos 11o- 
ra p , y todos corren desalados á gozar viend o  á su Reina 
y á pedir á voces que les enseñen el neñin qn ridu .

Pero no tengo tiempo para pintar á V. los cuadros que 
ahora mismo estoy presenciando, rw las emwersaciones 
Que oigo á los centenares de aldeanos que llenan la plaza 
de la Constitución, donde está la morada de la Reina,  y 
voy á concretarme á escribir unas cuantas noticias.

Después de haber pasado en las siete leguas del ca
mino diferentes arcos de triunfo con que los pueblos y 
caseríos del tránsito obsequiaban á sus Reyes, y dando 
vista á esta población por entre bosques de ricos y varia
dos frutales,  en la entrada de la villa se alzaba un arco 
sen ci l lo , pero elegante, en el que se leen estas palabras:

AVILES Á LA TIERNA MADRE DE LOS ESPAÑOLES.

 ̂ Jo d as  las casas de la población se veian vistosamente 
colgadas, ofreciendo en sus adornos unos detalles que 
han debido lisonjear sobremanera á la Reina. En niu- 
ctias de los badeones estaban f e t o -
Readas de dálias y de otras mil flores, de l a s ’q u e c r e c e n  

gran lozoníaón este hermoso ja r d ín ,  cuya primavera 
es en verdad „ eterna.

La fachada del Ayuntamiento, que es de un gran mé

rito, está cuajada de vasos de colores y de trasparentes,  
en los que se leen lindas poesías,

Á los lados de lo lápida de la Constitución, se alzan 
las estatuas de D. Pedro I y D. Alonso V i l , y á los e x tre 
mos del edificio,  la del célebre .conquistador, de la Florida 
Pedro Menendez de Avila, y la de .R u i -P e re z , valiente 
soldado de esta capital,  que rompió la cadena de la co n 
quistado Sevilla. De este glorioso hecho de armas llevado 
á cabo por el valor de un hijo de esta villa , se hará ma
ñana ún sitmflacro en la ría.

Hay dos castillos, que unidos por una cadena, fo r 
man las armas de Avilés, y cuando la falúa Real rompa 
la cadena /se arrojarán al rio tos m oros,  que esta vez no 
serán los que cayeron al Guadalquivir,  sino unos niños 
perfectamente vestidos al efecjo.

SS. MM. Sé alojan en él próximo palacio del Marques 
Je F errera ,  cuyos frondosos jardines son dignos de un 
Rea] sit io , y cuyo parque no cede á uno de los mejores 
Ingleses.

En la iglesia, donde se apearon los Reyes , se entonó 
an magnífico Te Deum.

SS. MM. entraron en la carretela del Sr. Marques de
berrera, y hasta el palacio llegaron oyendo las hermosas
v argentinas voces que tanto distinguen á las hijas de es- 
a población , que cantaban un bello himno con el s í -  
puente c o r o :

Salve á tu no m b re ,  Reina querida ,
Todo tu pueblo clama ó una voz:
¡Tú eres la gloría de nuestra i  v ida!
¡Tú el ángel eres de nuestra u n ión !

Apénas hubieron descansado ios Reyes recib ieron be
samanos g e n e r a l , al que concurrieron las Autoridades, 
diestros Oficiales de la Armada y diferentes personas de 
a población y de Oviedo.

E! General O -D onnell ,  que habia venido á caballo 
)or la costa, recibió á la Reina á la entrada de la villa.

También están aquí ios Ministros d0 Estado y de Marina 
pie con el Gobernador de la provincia , el Alcalde , los 
lefes de Palacio , el Marques y la Marquesa de Ferrera, 
). Martin de los Ileros y el Director de la fábrica de A r 
ia o comen con SS. MM.

El Diputado Sr. Ranees ha venido también de Oviedo 
'on Campo Sagrado.

Mañana visitan SS MM. la fábrica de fundición y las 
n in as,  embarcándose en la ria y tomando luego el p e -  
pierio ferro-carril  que va á la mina 

Daré á Y. cuenta de esta expedición.
Por la tarde salen para Gijon.
Este Ayuntamiento regala al Príncipe una copia de la 

arta  puebla ó fuero de Áviiés, perfectamente hecha , y 
>tra de la escritura de fundación del mayorazgo ó Pi ir id
iado de Asturias »

Cerraremos hoy nuestra reseña confirmando la noticia 
jue ya hemos anticipado á nuestros lectores sobre la r e 
solución do la Reina de estar fijamente en el Escorial el 17 
le Setiembre. Muchas han sido las súplicas que se han di- 
ágido á S. M. para que al regresar á la corte visitara va-  
ias ciudades. Pero sabemos que de resultas de una c o n -  
érencia que tuvo el 21 en Gijon con e! Presidente del 
lonsejo, quedó acordado que la córte regrese á Madrid 
Icsde la Cor u ñ a , después de hacer la escursion á Santia
go, sin detenerse más que para dormir ó descansar en los 
jueblos del tránsito. ( D iario  E sp añ o l. j

Idem 'Z L — SS. MM. y AA. continúan sin novedad. Por 
)artc telegráfico recibido de Andalucía se sabe que ía 
¡ugusta hermana de nuestra Reina goza de completa sa
lid , habiéndose restablecido de su leve indisposición.

En vista de la iniciativa que S. M. se ha dignado to 
nar en la cuestión de p u erto ,  la Junta que con objeto 
lo gestionar para conseguir la mejora de aquel se creó en 
8 5 i , ha resuelto en sesión del sábado último su disolu

ción, considerando cumplido su cometido 6 inútil hoy su 
ixistencia en vista de la disposición tornada por S. M. 
;obre el asunto.

El celo desplegado por los individuos que componían 
a Junta de mejora del puedo ha sido tanto más lauda
do, cuanto que en sus (¡abajos solo predominaba eí sen- 
omento de pat¡ iotism o, debiéndose á sus buenas dispo- 
a’ciones que el expediente se hubiera elevado al Gobier-  
ío, para resolver, adornado de todos los documentos ne- 
lesarios-á probar la justicia y-conveniencia  de su preten
sión, en cuyo estado se hallaba cuando S, M la ha rec i
bido bajo su patrocinio.

A continuación ponemos ios nombres de los señores 
jue hoy componían la expresada junta.

Presidente , Excmo. Sr. Conde de Revillagigedo.
Sr. D. Gaspar Cicnfuegos.
'Sr. D.. Casimiro.Domínguez Gil.
Sr. D. Zoilo Sala.
Sr. I). Anacleto Albargonzaiez.
Sr. D. Eustoquio García,
Sr. D. Víctor Moran.
Sr. D. Anselmo Cifuentes.
Sr. D. Anselmo Palacios.
Sr. 1). Tomas Veiasco.
Sr. D. Ladislao Zulaibar.
Secretario, Sr. D. Bernardo Escudero.
Faltaríamos á un deber de gratitud y reconocimiento 

ú no hiciéramos mención de los S íes .  1). Jo.-ó Mana L o -  
aez , D. Victoriano Sánchez, D. ¿audalio Junquera y Don 
m renzó Val ;és Hería, individuos de la Junta desde su 
creación, y-que han muerto después de haber prestado 
señalados servicios al pueblo de Gijon en un asunto de 
‘anta importancia como la mejora del puerto.

El Sr . D, José Elduayen , Secretario que fué de la m is
ma Junta hasta que las obligaciones de su destinó le f e r 
iaron á salir de nuestra v i l la , también contribuyó pode
rosamente con su talento reconocido á llevar el negocio 
d estado que tenía.

No contribuyó ménos que cada una de las personas 
mencionadas D. Pedro Antonio Mesa , Ingeniero en Jefe 
M  F e r r o - c a r r i l ,  rectificando los planos del proyecto de 
puerto del Sr. Elduayen , disminuyendo considerable
mente su presupuesto.

Nuestra villa no puede ménos de guardar un grato r e 
cuerdo por unos servicios que cuando .ménos han pues
to en claro las ventajas del proyecto de ampliación que 
5. M. hoy acoge con tanta bondad.

La Junta también acordó en su última sesión dar al 
público la cuenta detallada de la inversión de los fondos 
Je que disponía

Ayer á la una y media salieron SS. MM. á Avilés,  por 
tierra , de florido deben regresar hoy. Descansarán dos 
h a s ,  y emprenderán su marcha á Covadonga.

El 31 es el dia señalado para la marcha de la corte 
i Galicia, si el tiempo se mantiene bueno.

S. M. el Rey perdió el sábado último una c o n d eco ra-  
don , que le fué entregada por un individuo de los coros 
:iel teatro, á quien mandó regalar 1.000 rs.

Hoy solemniza la disuelta Junta de mejora del puerto 
ti feliz término del negocio do ampliación , con un sen- 
hilo refresco á las personas que la han auxiliado en sus 
irabajos durante los tres años de su existencia. Al efecto 
se ha dispuesto una mesa en el pasco de Valdés, á la que 
concurrirán muchas personas convidadas.

Ayer á las tres y media salió en el vapor Ulloa el Ca
pitán general del departamento con dirección al Ferrol, 
r Finia a u tó a ra fa  dp G/inn )

P O N T E V E D R A  22 de A gosto .— La Comisión de indi
viduos del Ayuntamiento y de la Sociedad económica.de 
Santiago, asociada á los señores delegados de las cuatro 
provincias , Asordó por unanimidad q u e , en el caso de 
que S. M. se dignase visitar este pueblo, convendría m an
tener reunidos todos los objetos que se presentaron en la 
Exposion pública, y aumentarlos con otros muchos que 
por diferentes causas no acudieron al concurso. Dicho 
acuerdo se trascribió á las Exornas. Diputaciones de las 
provincias de Galicia, y  mereció su aprobación.

Anunciada ya oficialmente la venida de S, M. á este 
antiguo re in o ,  la comisión cree de su deber publicar su 
acuerdo para que llegue á noticia de todos sus paisanos, 
que no necesitarán excitaciones para contribuir ál objeto 
que nos proponemos. ¿Q u ién  habrá que no desee que 
Galicia , tan poco conocida , aparezca á los ojos de la R e i
na y de las ilustres personas que la acompañan, engala
nada con los ricos dones con qué la favoreció la Provi
dencia? ¿ Quién que no anhele demostrar la inteligencia 
y laboriosidad de sus habitantes9 El ensayo que acaba de 
hacerse de una Exposición gallega ha sorprendido y ad
mirado á los que no han estudiado á G dicia : la idea de 
que en este país no habia medios de progresar ha des
aparecido en los qtie han visitado las galerías de San 
Martin. Aquí han visto variedad notable de gran os ,  fru- 
tas y legum bres;  la feracidad de! terreno: la diversidad 

•de sus productos naturales ; la aptitud de los gallegos para 
■las artes y la industria, tocios los e lementos,  en fin , que 
sirven para hacer á un pueblo rico y feliz. Un pequeño 
esfuerzo más, y SS. MM. y toda la corte concebirán la 
misma idea , y se convencerán que con algún estímulo y  
protección, Galicia puede llegar á ser en pocos años una 
de las provincias más ricas de la Monarquía.

La comisión, deseando contribuir por su parte á p ro 
mover la reunión de nuevos objetos,  acordó publicar las 
disposiciones siguientes:

1.a Se abrirá de nuevo la Exposición pública agrícola, 
industrial y artística de Galicia , en los dias en que S. M. 
se digne permanecer en Santiago.

2.a Todos rías qbjeios que-se presenten n uevamen te 
serán calificados por el Ju ra d o ,  con separación d é lo s  
que ya lo fueron después de cerrado el concurso que se 
inauguró el 24 de Julio.
. ■3 *a Se concederán premios y. menciones honoríficas á 
l a s q u e  el Jurado co nsid ere  dignos ¿a esta distinción.
i 4 * Los premios consist irán en medallas de plata v de. 
c o b r a

5.a A los expositores que se distingan por la variedad 
de objetos que presenten ó por la excelente cualidad de 
alguno de ellos se declararán socios de mérito.

6 .a No se abre exposición de ganados porque el poco 
tiempo que falta para la venida de S. M. no da lugar á 
que acudan de las cuatro provincias.

7 .a Todos los objetos que se remitan para la exposi
ción deben hallarse en Santiago ántes del 26 del c o r -  
ríen te.

Santiago 14 de Agosto de 1858.— El Presidente,  N a r
ciso C epedano.~El Secretario , Antonio Casares.

Se preparan la iluminación de la bahía por la luz 
eléctrica y la del edificio del Gobierno de provincia por el 
gas; una lancha lujosa que salga fletada por.niños á recib ir  
al Príncipe. Ferrol á estas horas debe haber .sulo declara do 
puerto limpio. En los arsenales está preparada para b o 
tarse al agua la goleta Dia n a ,  y el vapor N a r v a e z  apare
jado y listo para navegar. Enlre las iluminaciones que se 
disponen figura la deí obelisco , levantado á la memoria 
del inmortal Ohurruca. En la fábrica nacional d ecob rería  
de Jubia también se aprestaban festejos para la visita que 
harán sin duda los Reyes á aquel establecimiento. En 
Santiago se ocupan en preparar el alojamiento de las 
Reales Personas en el magnífico edificio del Semi ario. 
Estaban adornando la catedral y combinando otros nota
bles festejos.

Gási todos los Ayuntamientos de esta provincia han 
acogido bien los aumentos de dotación que se señalaron 
á las escuelas elementales completas, con arreglo á la 
nueva ley. El de Nigran, llevando aún más allá sus bu e
nos deseos, solicitó también el aumento para la escuela 
imcompleta de San Pedro de la Ramallosa , y pide que en 
vez de los 1.000 rs. que tiene de dotación se le señale la 
de 2.200.

La Junta de primera enseñanza del distrito de I.alin, 
no solo se ha conformado con el exceso de sueldos , sino 
que acordó v pidió al Ayuntamiento la creación de otras 
dos escuelas ele neníales completas de niñas, á lo que la 
Municipalidad accedió gustosa. Se halla el expediente á la 
aprobación de la Junta provincial , que sin duda alguna 
acogerá con júbilo tal proposición, pues revela que ya 
los pueblos van entendiendo sus verdaderos intereses. 
: Loor á tales corporaciones que saben comprender y 
desempeñar tan bien su noble cometido! ( P a i s . )

EXTERIOR.

Sabido es, dice la P a tr ia ) que los individuos de 
la comisión europea de las embocaduras del Danu
bio , después de dos años de estudio y reconoci
miento sobre el te rreno , no han logrado conve
nirse para designar en cuál de los tres brazos del 
mencionado rio deben ejecutarse los trabajos pres
critos por el art. 16 del tratado de París. Este es el 
principal obstáculo que han encontrado los comisio
nados para cumplir su cometido. Sin embargo, la 
cuestión se simplificaría mucho á ser cierto, como 
afirma el Norte del 2 3 ,  refiriéndose á corresponden
cias de París, que la Conferencia se ha decidido en 
favor del canal do San Jorge, y que Austria, aban
donando la preferencia que había manifestado des
de un principio por el brazo Kilia, adoptaba la em
bocadura que designase la Conferencia de París.

Con motivo de los acontecimientos de Podgoriz
za , T urquía , dice la Gaceta de Acjram, ha manda
do arrestar á 30 Jefes de dicha ciudad, que es
coltados han sido conducidos á Sculari. Sí» ha co
menzado un sumario para averiguar si ellos rom
pieron la tregua y violaron el territorio montene- 
grino. También se asegura que el Gobernador de 
Scutari será separado de su empleo. Según el refe
rido periódico el Príncipe Daniel procesará asimis
mo al Woiwodo Noviea Gerowich por los excesos 
cometidos en Kolaschin , aunque la orden de esta 
pvnp.dioion sn dió en CeUinea.

Los periódicos ingleses publican el texto de las 
comunicaciones cambiadas por el cable telegráfico 
entre la Reina de Inglaterra y el Presidente de los 
Estados-Unidos. Dichas notas manifiestan los senti
mientos de amistad y de paz que animan á ambas 
naciones y sus respectivos Gobiernos. Buchanan in
dica el deseo de que, caso de guerra, permanezca 
neutral el cable, abrigando la esperanza de que su 
establecimiento sea prenda de paz perpetua.

Las ultimas noticias de China , recibidas en Pa
rís por la vía de San Petorsburgo, y el feliz desen
lace de la expedición emprendida por los aliados es 
el principa] asunto de que trata la prensa inglesa. 
Todos los periódicos convienen en la grande impor
tancia que para la civilización tiene dicho aconteci
miento.

A continuación insertamos el despacho oficial 
recibido en el Ministerio de Negocios extranjeros de 
Londres relativo al bombardeo de Djeddah.

Alejandría 4 3 de Agosto.™El buque de Ja ma
rina Real llegó anoche á Suez procedente de Djed
dah, y su Capitán M. Pullen me ha comunicado el 
parte siguiente :

«El Cyclope llegó á Djeddah el 23 de Julio, á cuya 
fecha se hallaba en la Meca N aamick-Bajá. Pedí sa
tisfacción y mandé una carta abierta al Caimacan, 
diciéndole, que si en el término de 36 horas no re
cibió contestación satisfactoria, para obtenerla em 
plearía Ja fuerza.

En la mañana del 25 , pasadas 40 horas de la 
entrega del despacho sin recibir contestación, em
pecé á lanzar bombas sobre la ciudad por interva
los, habiendo incendiado ó arruinado 14 ó i 5 casas.

A las once de la mañana, no juzgando satisfac
toria la contestación, proseguí arrojando bombas, 
balas, granadas y cohetes á la congreve sin interup- 
cion hasta la tarde del 26 , tanto del buque como de 
las demas embarcaciones.

Dia 27. Llegaron 507 baehibouzones, tropas ir
regulares , á quienes se dió tiempo de desembarcar.

Dia 28. Llegó Garsa-Bajá y se presentó á bordo 
por la mañana, mas no hubo arreglo satisfactorio, 
pues dijo que no podia ejecutar á los asesinos, pero 
que estaban presos, y que él no tenía derecho de 
vida y muerte; mus se concedió el tiempo necesario 
para que se embarcaran los peregrinos.

Dia 30. El Lady Canniny apareja para ir á Ja m 
bo con los Príncipes moros: se remiten á bordo los 
interrogatorios de los asesinos y demás documentos 
del proceso , de que resulta estar declarados culpa
bles por sus propios Tribunales de Ja ciudad. Insis
tí para que se les  ejecutara en la mañana del dia 2 
de este mes, pero ni áun se habia realizado en la 
tarde del 4, por lo que volvió á empezar el bom
bardeo en la tarde del 5.

Antes de recibir respuesta llegó el vapor F a-  
b a n  con 480 hombres de tropa egipcia, é Ismael- 
Bajá , enviado con poderes para satisfacer á las ju s
tas reclamaciones de Inglaterra y Francia.

En la mañana del dia 6 fueron ejecutados 11 de 
los asesinos á la vista de la ciudad y de los buques 
que habia en el puerto, y cuatro de los más culpa
bles fueron mandados á Constantinopla.

El Cyclope parte de Djeddah el dia 7, y lleva á 
un Ayudante del Bajá con pliegos para Constantino
pla. El Vicecónsul Cal ver t es portador de ¡osm ios 
para el Almirantazgo, v sale inmediatamente.»

A L E M A N IA  — F ra n c fo r t  19 de A gosto . - L a s  d iferen
cias que h^n surgido en el seno dé la Dieta han c o n tr i 
buido á que la resolución de la Asamblea se notifique i n 
mediatamente á Copenhague. Es cierto que el 9 de S e 
t iem b re  espira el p lazo , dentro deLcual debe contestar el

Gobierno d in am arqués;  mas de aquí no se sigue que la 
Dieta haya de comenzar sus sesiones para dicha fecha, 
puesto que la respuesta de Dinamarca se remitirá á la co
misión de ejecución que ha de examinarla y presentar 
su dictamen á la Asamblea. Los individuos de la com i
sión querrán tomar parecer da su Gobierno en asunto de 
tal naturaleza. Es posible en su consecuencia que e l d i c -  
támen no se presente ántes del 16 de Setiembre. ( G aceta  
de Eoss.l

A u s t r i a . — Viena 15 de A gosto.—Se asegura que el 
Gobierno británico piensa en llamar á sir Henry B u l -  
w e r ,  que se halla en Constantinopla, iy mandar á este 
punto á Lord Straford de RedelífFe , si Mr. de T h o u w e-  
n e l , Embajador de Francia cerca de la Puerta , no es lla
mado por su Gobierno. Manifiestan descontento contra 
Buhver ocasionado por la presión que e je rc e  sobre e 
Gobierno turco respecto á la ejecución del hat h o u m a-  
youn; mas júzgase que esto es un pretexto para enviar 
nuevamente á Constantinopla á Lord RedclitTe. Mr. P ro-  
kesch ha salido de dicha capital con el fin sin duda de 
no tomar parte en el referido asunto. (B o r sen -h a lle :

P R U S I A B erlín  19 de A gosto .— Los rumores que c i r 
culaban últimamente respecto á la completa reconcilia
ción de Rusia y Austria no merecen entero crédito en 
los círculos bien informados , asegurándose que la situa
ción respectiva de ambas Potencias no se ha modificado. 
Nada significan las concesiones hechas por Rusia en el 
asunto de la unión de los Principados , pues tal conducta 
es hija de las circunstancias del momento. En principios 
Rusia desea la imion de las provincias danubianas, la 
independencia de Montenegro y una intervención enérgie 
ca de las Potencias en favor de los cristianos de T u r 
quía. (Id .)

VARIEDADES

MEMORIA

SOBRE LOS ÁRBOLES DE íMONTE Ó BOSQUE,

prem iada por la Sociedad de Amigos del País de 
Valencia.

(Conc!usion,)

Reposición de montes. — La ocasión que tuve de 
recorrer mucho las dos provincias desde 1815 al 
20 me hizo calcular que á la vuelta de 25 ó 30 
años más habría parajes, y no fueran pocos, que 
ni leñas para las necesidades de la vida tendrían 
fuera de Ja que produjesen los árboles frutales y 
viñas, quedando plenamente convencido desde en- 
tónces que la mayor especulación que en agricul
tura conviene hacer en estas provincias es" la de 
poner cuanto más en grande se pueda plantíos 
de árboles de construcción y para carbón : la mis
ma causa de aumento de población , y consiguien
temente de fábricas, lujo y demas subsisten ai pre4 
sente, pero en mayores proporciones. ¿Quién cal
cula, por ejemplo, ‘fas arrobas de leña , no de bro
za, podas de maderas y otras de esta clase que 
solían consumir los cosecheros de seda para hilar 
el capullo en sus casas, sino de olivo la más gor
da que puede haberse, que consumen anualmen
te Jas fábricas que se han innovado de hilados de 
seda en esta provincia si el carbón de piedra no 
lo reemplaza? Un leñador, que se ocupa en comprar 
olivos y algarrobos viejos para aquellas, me asegu
ró que eran más de 12.000 arrobas las que él y sus 
compañeros habian suministrado de dicha clase á 
sola una fábrica en un año. Véase, pues, sin dejar 
de ser aquel número de arrobas producto cuando 
ménos «de 250 árboles , y que no sean pequeños; y si 
á aquellas necesidades comunes se agrega esta otra, 
que echará al fuego todos Jos árboles milenarios que 

'pueblan estos contornos; á u n ,  pues, se introdu
ce otro consumo en esta ciudad más de lujo que 
de pura necesidad, que no contribuiría menos á lo 
dicho: este es el de las estufas y chimeneas, cuyo 
pábulo le toca por su excelente calidad suministrar 
exclusivamente al olivo; de aquí es que la escasez 
de lluvias por una parte que motiva el que los oli
vos antiquísimos, como los de Muryiedro , valles de 
Albaida , Conc-entaina y otros, no den el fruto que 
solían, el buen precio y repuesta de la leña por 
otro induce á los dueños á achacar que los tales 
árboles no pueden ya dar fruto, y con pretexto de 
reponerlos de viñas van derrocando partidas ente
ras de olivos de un modo acelerado que no es el 
natural, pues que al cabo todo árbol tiene su fin. 
Aunque ó muchos ó todos los olivares se reempla
zaran con otros jóvenes , primero que estos lleguen 
á poder dar el producto de leña que aquellos en 
podas y corte to ta l , contémplese cuántos años y si
glos deben pasar. No tratándose, empero, en esta me
moria de la reposición de estos árboles y la de al
garrobos , solo se ha hecho la reseña de"estos para 
patentizar á un solo golpe de vista los horrorosos 
consumos que van. á caer sobre olivos y algarrobos, 
no habiendo pinares contra quienes pueda recaer 
aquel gasto; pues por lo demas, como aquí en ter
reno particular cada propietario procurará reem
plazar el vacío que dejase con lo que más á cuenta 
le tuviere, pasaré últimamente á tratar del extre
mo más difícil de la memoria, cual es el del

Método mas ventajoso de reponer los montes y a p ro 
vechar las tierra s  que no pueden producir ó cr iar  
aquellos fru tales.—En dos clases se pueden dividir 
los terrenos que se designan para reponer los arbo
lados, á saber: de propiedad del común, realengo, 
ó como se llame en cada pueblo lo que no es de par
ticulares: y lo que es de propiedad de estos, por lo 
que respecta á los primeros, me parece, y estoy ple
namente convencido, que no se logrará por más or
denanzas y cuantas precauciones se lomen al efec
to , por el método de hacer se por el común de veci
nos y Ayuntamientos; pues ni las justicias lo llevarán 
á cabo con el método y la perseverancia que se r e 
quiere, ni la Dirección de Montes entrará en sem
brar minuciosamente estos, ni áun cuando lo hiciera, 
lo logrará en muchos años: los ganados y caballerías 
entrarían á talar lo que irán haciendo prevalidos 
de que aquello era del común; y una vez mutilada 
la planta en su tallo principal, ya en verano vege
tan en el monte con esperanza do llegar ni siquiera 
áun al doble y torcido palo, pues nunca pasa de 
arbusto.

Para llegar dichos plantíos á tal cual crecimien
to, fueran necesarios tantos guardas á fin de que 
no se tocaran, que rayaría en lo imposible por la 
falta general que hay. de combustibles de primera 
necesidad ; y acostumbrado que está el pueblo á ar 
rancar lo primero que halla á mano, sea grande ó 
pequeño, que si el celador no lo cogiese en el acto, 
estaba el delincuente seguro de no reconvenirle na
die. Para empezar con alguna probabilidad de buen 
éxito á reponer de monte alto y bajo terrenos que 
no le toquen ya en la actualidad y sean del común 
ó realengos, me parece ser indispensable éntre el 
Ínteres particular á la parte; ántes que esto suceda 
no será poco si logran Jas justicias y celadurías de 
Montes conservar los pocos que existen todavía en 
algunos extremos de las mismas, por lo dicho de la 
escasez. También se necesita más cuidado y gastos 
de los que á primera vista se cree para fundar 
donde ya nada existe , y que solo puede criarse á 
beneficio de las estaciones ; y áun esto fuera lo mé
nos si no entrara el diente del ganado y la mano 
del hombre a destruirlo.

Teóricamente hablando podrían sembrarse los 
montes llamados de! común cuidando que en ciertos 
años no éntre absolutamente nadie á leñar, ganados 
ó pastar & c . ;. ¿ pero esto será practicable mediando 
las circunstancias que se han apuntado, y muchas 
otras ? La segunda clase de terrenos que podrían 
poblarse de árboles altos y bosques pertenece á pro
piedad p art icu lar ; por estos me parece debe empe
zar fe reposición r tomándolo póf especulación, y se
guir su ejemplo con ios del público, como luego se

lira. Cuando un. propietario vea que otro que p r i -  
nero entró en esa clase de operaciones saque su 
producto de los hornos de pan cocer, tejeros, cale
jos y varios otros que acudirán (no lo dudo) los 
^rimeros á comprarle los despojos de las podas de 
ainos, si los tuviere, ó cargas do leña baja, que 
cuidando asimismo que se arranquen ó corten con 
nétodo, siémpre por lo más granado, y dividiendo 
m suertes el terreno, se verá cómo se establece un 
aroducto anual donde ántes ninguno se sacaba; que 
íun cuando á primera vista parezca insignificante, 
ao lo es en realidad, puesto que ningún trabajo ab
solutamente supone ya en él, excepto el cuidar que 
aádie éntre á tocarle. Cuanto más se cubra de la 
naleza, más fuerte se hará esfa , y léjos de cansar 
a tierra , conforme sucede en otras m u chas , será 
d contrario, más fuerza irán tomando los arbustos, 
conteniendo estos mismos y sus despojos el terreno 
íue ántes arrastraran las aguas por hallarse d es-  
íudo de uno y otro, con las aguas llovidas se reca 
ara más el terreno y logrará más humedades.

La dificultad que presenta este procedimiento á 
arimera vista, parece que sea imposible y capaz 
le retraer algo: tal vez se hallará dispuesto á p rá c -  
icar el ensayo en poca ó mucha extensión, ya por 
juito, ya por especulación, cual es que el terrreno 
jue se destinará á esta clase de plantíos fuera lue- 
ô invadido por los ganados y por los leñadores , y 

)tras necesidades del pueblo ó pueblos vecinos, se-  
íun arriba se ha dicho de los realengos: en contes
tación á esto diré, con la experiencia á la vista, que 
ú el común de ganaderos, leñadores y demas ob
serva que el terreno está perdido y que su mismo 
lueño es el primero á descuidarle y no ponerle co
la alguna, no hay duda que todos aquellos se a tre -  
ren á entrar y esquilmar lo poco ó mucho que p u e-  
lan , tanto los ganados como los otros; mas si por 
d contrario viesen que el dueño marcase los linde
mos ó más bien hiciese una valla de tierra misma 
?on piteras ú otra cosa que ponia allí, ó sembraba 
.oda clase de m atorral , si no lo producía de suyo 
ti terreno, no descuidando aún este último caso 
as bellotas de coscoja y aun de las otras de c a r -  
vasca , para que crien matas que se las corte y no 
>e las deje crecer ni pasar á árboles mayores, las 
jue de este modo producen abundante le ñ a , ya sobre 
/ierra, ya arraigando en esta, y aunque se saquen 
aastantes ce p as , siempre quedan practicándolo con 
midado, y también porque para poblar de nuevo es 
a bellota lo más fácil y seguro, y que en suma ob
servaran, cuidaba dicho dueño sembrándolo de pi
lones, si lo disponía para madera, ya se iria á la 
nano del ganadero ser en tra r ,  por ser más cono- 
údos que todos, ya también el común de vecinos, 
.eniendo en los primeros años alguna más vigilan
cia. Esto es lo que prácticamente pasa y loque ase
guro por experiencia propia ; pues en el instante 
nisrno que el público y ganaderos se convencen de 
fue el terreno se cuida y que debe ser cosecha del 
’eferido lo que allí se puso, lo miran ya con más res- 
)eto, y al fin se consigue el que no se toque ni en- 
ren según soban. Cuando se lograse, pues, que 
dgunos propietarios entrasen en esto y viesen otros 
A producto que se sacaba del terreno, hasta entón- ■ 
‘es abandonado, no tardará el Ínteres individual 
¡1 querer imitar, como en todas cosas y especula- 
aciones sucede, mayormente siendo estos ensayos 
io para pobres, entonces fuera llegado el caso de po~ 
lerse poblar los montes del común ó realengo; esto, 
án embargo, habia de ser de un modo que no (lu
lo alarme el proponerlo solo; pero en mi concepto 
r convencimiento no hay otro en práctica por más 
jue el Gobierno mande , cele y haga cuanto quiera, 
)orque la grande población siempre será un obs- 
áculo. He dicho que alarmará la propuesta, por- 
jue no extrañaré se diga no convendría se despren-
la el público de aquellos terrenos  mas á esto se
:ontesta con el hecho de ver enteramente destituido 
!e todo vegetal el terreno en cuestión y de cada 
lia más imposibilitado de producirle, y por consi
guiente de ningún provecho para el mismo público. 
£s, pues, aquella la de establecer el terreno á par- 
iculares ó enajenarle. Para realizar esto habian 
le ser condiciones, por ejemplo:

1.a Que el terreno que se estableciera ó ena je -  
íara estuviese absolutamente vacío, no solo de pinos 
i árboles mayores, sino de monte bajo, para que el 
mblico* no tuviera agravio en desprenderse de lo 
)oco que le quedara por disfrutar, y el comprador 
lumentase la penuria del mismo estancando aquel 
erreno en que cifraba su último y precario recur- 
>o, y acaso lo abandonase después que hubiere dis~ 
rutado aquel poco de él.

2.° Que fuera condición indispensable ponerlo de 
nonte alto ó bajo, ó todo junto, sembrándolo ó pro
curándose semillas y plantas para efectuarlo dentro 
*1 término de cuatro años; sin serle permitido, ba- 
o pretexto ni manera alguna, reservar lo más se- 
ecto de é l,  en,poca ni en mucha extensión, para 
^mbrarle de cereales, ni clase alguna de legana
l e s ,  ni poner olivos, algarrobos , higueras, viñas, 
íi otra cosa semejante; pues cuanto mejor fuera 
¡quel local, tanto más fuerza tendría el bosque.

3/ Que si á los cuatro años no dejaba sembrado 
odo el terreno que adquiere para este fin , ó t r a -  
ándole de modo que, si expontáneamente producía 
lichos árboles y arbustos, no se conocía su cuída
lo esmerado en no dejar entrar bajo ningún p re -  
exto ni causa ganado alguno ni suyo propio tam -  
lo co  en todo dicho terreuo ni parte de él desde que 
o hubiese adquirido, perdiera su dominio en el to
lo, ó en aquella parte que se notara el descuido : si 
fien en cuanto á no tenerle todo plantado podría 
taber algún disimulo, ó bien por grande extensión 
le terreno que hubiera ya habilitado y conservado 
lebidamente ó por otra causa imprevista.

Y 4.° Que fuesen los terrenos así plantados y 
uidados libres de toda cíase de contribuciones por 
m largo período de años, si no fuera inconveniente 
>ara los planes del Gobierno, que esta concesión fuese 
>erpétua. Si á todo esto se agregaba que loscelado- 
es de montes prestasen por su parte alguna vigilan
cia para que no fuesen entrados ó talados los plan- 
ios ó bosques de que se tra ta ,  sin que en manera 
Jguna se entrometiesen en la libre venta que el 
lueño quisiera hacer de sus leñas ó árboles, e n -  
ónces fuera cierto el resultado de la repoblación de 
nontes, en mi sentir. El número de vecinos pobres 
[ue acostumbra ejercer el cargo de leñadores á los 
lornos, como que ántes habrían de ir mucho más 
éjos á l e ñ a r , aunque nada les costase la carga de 
omprar, gastaban no obstante mucho tiempo ó 
odo un dia para conducirla, y acaso si traslim i- 
aban, también habian de pagarla; y en nuestro 
upuesto, aún ruándoles costase, como era regular, 
mlvian mucho mas pronto con aquella, y se destina
ran á otras faenas, y en último resultado casi ninguna 
)érdida reportarían, quedando con ello libres de su- 
rir multas por leñar donde no les era permitido, 
ntroduciendo este método del modo que se ha dicho, 
nuy lentamente en un principio, pero con rapidez tan 
an luego se observara el buen resultado, entonces 
ío se verificará aquella regla de decadencia de bos- 
{ues, porque la misma población se habia convertido 
ra en reproductora de ellos, y á tal grado podia llegar 
le convencimiento que superase á las necesidades 
le los pueblos, pues hay terrenos en casi todos para 
ograrlo. Podrían á más entrar ya los ganados á 
>astar guardando las extensiones que pudieran 
)erjudicar más las creces del bosque, cuyo turno 
estuviese recien cortado.

He propuesto el plan bajo el concepto que es 
ndispensable se empiece por el ínteres y terreno 
rarticular; pues que estoy persuadido, que si no 
)rácticamente , no será asequible determinar á 
)ropietario alguno á pedir terrenos realengos d es-  
ituidos de todo bosque mayor ó menor por via de 
istablecimiento, ó co m p ra r , para solo el objeto y 
¡ondiciones propuestas arriba; pues que á creer 
)udiera en cada pueblo haber uno solo que e n tra -  
>e de pronto con aquellos, á buen seguro no pro
pusiera el dilatorio que perjudica^ al mismo plan 
jue propongo ó establezco.

La razón de perjudicarle es:  Jos montes de las 
ios provincias, (excepto algunos de la parte de El~ 
>he hasta Orihueia, aesde quienes pueae decirse no



t [uedar  ya t i e r r a  vegetal sobre ellos, pues  qu e  toda 
la h a n  a r r a s t r a d o  las aguas  á su  p i é ,  lo q u e  está 
allí p a ten te ;  como q ue  no hace largo  t r a s c u r s o  de  
anos q u e  h a n  q uedad o  despoblados de  b o sq u e s ,  y 
en  general  no son ta n  e sca rp ados  n i  á r idos  como 
los de  Callosa, c o nse rv an  todavía la  suf ic ien te  t i e r 
r a  vegetal  ya en  g é rm e n e s ,  por  ra ices  y sem il las  
p a ra  re p ro du c irse  con buen  suceso d e  vegetación, 
luego se pusiese  esto á q u e  fuesen invad idos  los m ás  
peq u eñ o s  a rb u s to s  acabados de  n a c e r :  m á s  si con
t in ú a n  su d espob lac ió n ,  de spu és  de  u no s  25 años, 
o tros  y o tros ,  q u e d an d o  de cada  a r r a s a d o  del m á s  
pequ eñ o  v e g e ta l , los ag u ace ro s  p o n d r ía n  con el 
t iem po su  superf icie  poco m enos d e sca ra  q u e  los 
a r r ib a  dichos de Callosa, y lo q u e  ah ora  podía a la r 
g a r  todavía al in te rés  in d iv id u a l  p a ra  e m p re n d e r la ,  
ya en tonces  no tu v ie r a  estímulo . Bajo este p u n to  de 
v is ta  tan  desconso lador,  creo d e b e n  el Gobierno y 
pa rt icu la res  m i ra r  este  in te re sa n t í s im o  negocio de 
los m ontes .

Si con estas  ideas  qu e  he p ro c u ra d o  m an ife s ta r  
senc i l la m en te  y de modo q u e  me en t ie n d a n  hasta  
los rús t icos  jo rna le ro s  y le ñ a d o re s ,  á q u ie n es  en  
g ra n  p a r te  toca d e se m p eñ a r  es tas  ope rac io n es ,  c o n 
t r ibuye!  do de a lg una  m a n e ra  al objeto q u e  la so
c iedad  e x p o n e , cíe e s t im u la r  y g e n era l iza r  este r a 
mo ta n  vital para la pob lac ió n ,  y v a r ia s  in d u s t r ia s  
q u e  le son i n d i s p e n s a b le s , h a b ré  logrado ta m b ié n  
m is  deseos, no habiendo om itido p a ra  conseguir lo  
el p a ten t iza r  c u a n ta s  notic ias  y an teced en tes  he po
dido a d q u i r i r  p rá c t i c a m e n te  d u r a n t e  el la rgo  p e r ío 
do q u e  llevo de c r ias  de á rb o le s ,  p a ra  colocar á to
do prop ie ta r io  en el estado de o b te n e r  u n  b u e n  r e 
su l tado  en las s i e m b r a s ,  p lan tac ió n  y t ra ta m ie n to  
sucesivo de los árbo les  . m an ifes tando ,  conform e se 
h a b r á  v is to ,  con la m ayor  f ra n qu e za  y ex a c t i tu d  
q u e  me h a n  sido dab les ,  á aq u e l lo s ,  digámoslo así, 
p equeños  arcanos  q ue  he en co n trad o  u n a s  veces por 
casua lidad  y o irás  su p e ra d o  á p u r o  de añ os ,  g a s 
tos y co n tra t iem p o s:  y con esto bien p o d ré  p e rs u a 
d i r m e  que, digo respecto á todas aquellas  ope rac io
n e s ,  p u ed e  q u e d a r  desde  el m ism o p u n to  al nivel 
de cu a n to  hasta  el d ia  he podido a d q u i r i r  á b ene
ficio de mi afición y d isp en d io s  , y en c a r r e r a  de 
con facilidad a d e la n ta r  m ucho m as  en la m a ter ia .
Si po r  el co n t ra r io ,  110 t iene eco ó séquito  e n t re  
aquellos este m érito  p a ra  d e c id irse  á h a ce r  esta 
Clase de  s iem b ras  ó p lan tac io n es ,  no por ello me 
te n d ré  por d e sa ira do  ni les a cu sa ré  de indolencia, 
p o rq u e  al fin nad ie  e s ta rá  m ás  convencido  qu e  yo 
de  necesitarse  c ie rto  t iem po y g rado s  de afición y 
co nven c im ien to  de los resu ltados  pa ra  e m p re n d e r  
aquellas  operaciones en uno ó m uchos  ca m pos ,  cuyo 
fru to á buen  l i b r a r ,  se em pieza á m an ife s ta r  ap en as  
á los 8 ó 10 añ os ,  y tal cual pod er  in de m n iza r le  de 
los gastos á los 25 ó más. Esto p r u e b a . sin e m b a r 
go, y pa rece  deja d e m o s t ra d o ,  q ue  en  efecto se ve
rifica aquel lema q u e  p ro p u se ,  de q u e  « tam b ién  
cogeremos si p lan tam o s ,  así como cogemos porque 
p la n ta ro n .»

DE ALGUNOS MEDIOS DE BRONCEAR.
El bronceado es el arte de dar á la supeficie de los 

objetos la apariencia del bronce, y á veces el de cubrir  
con un baño metálico cualquiera ciertos productos que 
no son de metal. Para este caso se echa generalmente ma
no de purpurinas ,que  se aplican por medio dé un saqui- 
llo que las contiene sobre la superficie sometida á la eva
poración, y préviamente bañada con cola ó barniz, des 
pues de lo cual se pasa un paño humedecido. También se 
suelen mezclar directamente las purpurinas con aceite 
secante, aplicando la mezcla con una brocha; algunas ve
ces se mezcla también el cobre en polvo, las limaduras 
de latón, ó el oro masivo con cierta proporción de cen i
zas de huesos pulverizados, y se aplica de cualquiera de 
los modos anteriormente indicados.

Para dar el aspecto del bronce al papel ó á la made
ra se hace uso de una mezcla de purpurina con goma 
arábiga y ag ua ; en seguida se debe bruñir la superficie. 
De esta manera se emplea, ya solo, ya mezclado con ce
niza de huesos pulverizados, el polvo de cobre precipi
tado por una solución de nitrato de cobre por medio de 
placas limpias de hierro; se lava en seguida el precipita
do, y se deja que se seque. Se termina el bronceado dando 
una mano de barniz con espíritu de vino.

Para cubrir  las estatuas y otros objetos modelados en 
yeso con un baño verde muy duradero que imita el 
bronce antiguo, y que protege mucho mejor el yeso con^ 
ira la acción de los agentes atmosféricos que el barniz de 
aceite común de linaza, se prepara primero un jabón con 
dicho aceite y una legía de sosa cáustica ; se añade luego 
una disolución concentrada de sal marina , y se la hace 
evaporar hasta que el jabón llega á nadar en pequeños 
granos en la superficie. Se filtra entonces por medio de 
una manga de lienzo; se disuelve el jabón obtenido en 
agua h irv iendo, y se pasa á travos de un pedazo de lien
zo. Por separado se disuelven en agua caliente cuatro par
les de sulfato de hierro; luego s* vierte el licor en la d i
solución de jabón con lentitud, y agitándolo constante
mente hasta que ya no forma precipitado alguno, Dicho 
precipitado es una mezcla de jabón ferruginoso y cobri
zo, es decir, de oléalos de hierro y cobre; siendo el pri
mero rojo-oscuro y el segundo verde, su mezcla presen
ta la tinta verde parduzca del bronce antiguo.. Se le reco
ge en un filtro ; se le hace hervir algunos instantes en una 
caldera de cobre con una parte de la disolución vitriólica 
dicha más a r r ib a , y que contiene una mezcla de sulfatos 
de hierro y de cobre; se decanta y se pone en agua ca
liente; por ultimo, despees de una corta ebullición, .se 
decanta de nuevo, se lava el precipitado en agua fría, se 
le pasa por un lienzo, se le enjuga y deseca todo lo po
sible.Se cuecen 100 partes en peso de aceite puro de linaza 
con 25 de litargirio muy pulverizado; se cuela por un 
lienzo , y se le deja depositar en el hornillo,; el aceite se 
clarifica mucho mejor. Se funde todo junto en seguida en 
una vasija de loza, á un calor du lce , y mejor aún por 
medio del bañomaría. Aceite de linaza cocido, 30; jabón 
de hierro y de cobre , 16; cera blanca p ura ,  1 0 ; y se 
obtiene fundida la mezcla hasta que se ha desprendido 
toda la humedad. Entónces se calientan los yesos en un 
hornillo hasta unos 90° C . , y se aplica con un pincel la 
mezcla fundida. Se repite como se quiera la operación , y 
se termina volviendo al hornillo durante unos momentos 
el objeto para que no quede color alguno en su super 
ficie.Cuando el trabajo se hace con todo cuidado, y sobre 
todo, cuando se verifica en medio de una temperatura 
conveniente, la mezcla penetra de un modo uniforme el 
yeso, y lo cubre con una capa extremadamente delgada, 
sin alterar en nada los contornos más delicados. Al cabo 
de algunos d ia s , cuando el yeso no tiene ya olor alguno, 
se frota ligeramente la superficie con una muñequita de 
algodón , y se broncean las partes salientes con un poco 

* de oro musivo ó purpurina. Las piezas ú objetos peque 
ños pueden sumergirse simplemente en la mezcla fundi 
da , escurrirlas y colocarlas después delante del fuego 
hasta que la composición haya penetrado enteramente 
en el yeso.Se platean á veces las figuritas de yeso frotándolas 
con una amalgama compuesta de partes iguales de mer
c u r io , bismuto y estaño, después de cubiertas con una 
capa de barniz. Se les da un color gris de plomo metálico, 
frotándolas con la plombagina porfirizada. Sumergiendo 
las estatuitas ú otros objetos de fundición en una disolu
ción de sulfato de cobre, á la cual se añade un poco de 
ácido sulfúrico , se cubren con una película metálica de 
cobre rojo, que luego puede bruñirse.

Bajo el nombre de bronceado de cobre compréndese 
una operación particular,  que consiste en producir en la 
superficie de dicho metal una película en extremo delga
da de oxídulo, que le da un tinte mate pardo-rojizo 
muy agradable á la vista. Las monedas y medallas se 
broncean muy bien del modo siguiente. Se disuelven en 
vinagre dos partes de verde gris y una de sai amoniaco; 
se deja hervir la disolución; se la espuma y se dilata con 
agua hasta que tiene solo un débil sabor metálico, y no 
forma precipitado alguno blanquizco áun cuando se le 
añada agua. Entónces se le hace hervir de nuevo en una 
vasija de loza ó porcelana ; al hervir se la vierte en otra 
vasija en que están colocadas las medallas bien limpias, y 
se pone al fuego. Tan pronto como las medallas han ad
quirido el color deseado, se las retira y se lavan inmedia- 
mente con mucho cuidado en agua pura. Si con el objeto 
de obtener un bronceado muy sólido se dejaran mucho 
tiempo las medallas sobre el fuego en el baño ácido, re 
sultaria bien pronto una capa del oxídulo de mucho es 
pesor para separarla fácilmente para placas de cobre 
metálico , miéntras que si el bronceado está bien ejecu
tado, la capa de oxídulo se halla de tal modo adherida al 
metal, que no es posible separarla si no se raspa. Unica
mente la práctica puede proporcionar el tino suficiente 
para apreciar el momento preciso en que deban retirarse 
del baño las medallas ; es muy importante que dicho ba
ño no sea muy concentrado, porque entónces el oxídulo 
formado tiene menos adherencia ; y por otra parte se de 
posita en las medallas un polvo blanquizco que enverdece 
al aire libre y altera la belleza del bronceado. [Revista 
Mercantil de Sevilla.)

De la España Médica tom am os el s ig u ien te  c u 
rioso a r t ícu lo  :
Algunas consideraciones sobre la mortalidad del ejército de 

Filipinas en el año de 1857.
vSi algún consuelo puede experimentar el hombre al 

investigar el número y analizar las causas que han po

dido privarle de alguno de su semejantes, es cuando el 
resultado de este trabajo le demuestra con una lógica in 
flexible que los esfuerzos de la humanidad para a r r a n 
car las leyes que cuidadosa encubre la naturaleza , no 
han sido infructuosos; á lo ménos en las aplicaciones l le 
vadas á cabo por las personas á quienes la sociedad ha 
confiado la importante misión de atender á la conserva
ción del individuo y de la especie.Tal ha sido nuestra situa

ción al ocuparnos en el exámen de la mortalidad acaeci
da en el ejército de las islas Filipinas en el año próximo 
pasado de 1857 , y deducir , de ios datos que cuidadosa
mente nos hemos procu rado , la más exacta apreciación 
del modo como el cuerpo de sanidad militar ha desempe
ñado su cometido, y cuyo verdadero resultado aparece en 
el siguiente cuadro, de íina muñera mucho mis elocuenlc 
que laq u e  podriamos expresar.

TA B L A  que comprende la m ortandad acaecida en < j  ejército de las Islas Filipinas durante el año de 1 8 5 1  y la proporción centesimal de las defuncio
nes , con arreglo al término medio de las fu erza s  que han pasado revista en dicho año .

CLASES.
POR CLASES. TOTALES PARCIALES. TOTAL GENERAL.

Fuerzan | 
en revista. Muertos. Tanto 

por 4 00.
Fuerzas 

en revista Mu ei Tanto 
por 4 00.

Fuerzas 
en revista.

!Muertos, i Tanto 
por 100.

Teniente G eneral................................... \
Mariscal de Campo...................... .. . \ * * \
Brigadier................................................. i # j
Coroneles .........................................................................................
Tríllenles Coroneles................................................................
Comandantes.....................................................................................
Capitanes...........................................................................................
Tenientes........ ........................ ..........................................................
Subtenientes...................  ........................

10
16
33

434
148
216

i
1
3
3
9

10,¿u
3,00
2,24
2,03k 17

f 584 
\  Jefes y Ofi- 
[ cíales.

19 3,25

Sanidad m ili ta r .............  .................................. 21
13

i
Clero castrense....................................... .................  . . . ]

j 101 1 0,99 s
V 9639 472 4,86

Id™  sesuml.K, 1 f « W » s ............................... ™( Indígenas . ....................... 461 { 331 6 1,84

........ ¡ S S E : : : ; - : - :  : : : :  2

| 463

* 487)

41

12

2,38

2,47

\ 9055 
) clases de'tro- 

í pa. ‘
453 4,97

0 , i , i E uropeo s. ........................................... 241 3 4,24
5,63

ISoldados. ....................  . ! lrtnn ......................................( Indígenas............................... . . . . . . 7.422 420 /

Por rápida que sea la ojeada que sobre el anterior cua
dro echemos, no se ocultará lo escaso de la mortalidad 
acaecida, pues que no alcanza al 5 por 100, y el fenóme
no, más sorprendente aun , de que las cifras proporcio
nales de defunción sean menores para las clases eu ro 
peas que para las indígenas, cuyo verdadero valor se co
nocerá teniendo en cuenta que la proporción en las cia
ses de Jefes y Oficiales es la d e 2,77 eénls. por 100, pues, 
to que han de ser deducidos los muertos en función de 
guerra, por no poder considerarse como tipos de relación. 
Por la misma razón la mortalidad referente á las clases 
de tropa quedaría reducida á 4,78.

A primera vista parece que esta diferencia (al parecer 
incomprensible, puesto que las clases de tropa tienen á 
su favor la época de más probabilidad de vida) ha de ser 
debida á los mayores recursos que disfrutan los Jefes y 
Oficiales, puesto que así pueden atender mucho mejor a 
su conservación ; mas es fácil notar que esta causa no in
fluye gran cosa , examinando los datos que en las clases 
de tropa resultan.

Para que este trabajq hubiera llenado nuestro propó
sito se hacia indispensable que conociéramos cuántos 
cabos y sargentos de los fallecidos eran europeos y cuán
tos nacidos en el Archipiélago; pero cono no nos haya 
sido posible adquirir estos datos de una manera tan exac
ta cual fuera apeticibie, hemos tenido que renunciar á 
nuestros deseos, presentando los resultados en la forma 
que lo hemos ejecutado. Empero esta falta, que sincera

mente deploram os, es bien fácil comprender que es m a
yor en medio de la cifra proporcional de los soldadas in- 
d igeuas , y que decrece rápidamente en las clases supe
riores á medida qae en ellas va figurando mayor número de europeos.

Guando nos ocupemos de las enfermedades que han oca
sionado estas muertes, tendremos lugar de hacer notar 
que estos resultados son , sino en absoluto, á lo ménos 
debidos en gran parte al sistema inmejorable de recono
cimientos que está prevenido precedan al em barque ,  y 
por cuyo desempeño creemos no puede tener motivo de 
queja la sección sanitaria del ejército de las islas, y sí 
agradecimiento al verse tan perfectamente auxiliada por 
sus compañeros de la Península.

Mas áun cuando la mortalidad en las clases de Jefes y 
Oficiales , que con muy escasas excepciones proceden de 
Europa , sea mayor que para los de igual procedencia en 
las clases de tropa, es sin embargo tan crecida la diferen
cia que áun resulta en contra de los nacidos en el país, 
que creemos existan algunas otras causas, ademas de los 
reconocimientos indicados, que contribuyan á colocar á ios 
indígenas en una situación no tan ventajosa como la de 
los europeos , y vamos á indicar una que , en nuestro es
caso e n ten d e r , consideramos como de las más influ
yentes.

Sabido es de todo el mundo que la situación geográfi
ca de Europa sujeta sus climas á rudas y evidentes tran
siciones, no siendo la Península ibérica l a q u e  por su

* posición las experimenta menores ; y que este cambio, 
esta lucha contra la rigidez de las estaciones, comunican 

j al organismo un vigor, una energía de que no suelen 
gozar los habitantes de otros climas. A las épocas de un 
calor sofocante que apénas deja al hombre resp irar ,  s u 
ceden otras en las que todo aparece en la naturaleza 
yerto por el frío; épocas en que cubierta la tierra de nie
ve , hasta el lobo abandona su guarida para buscar en la 
ciudad el alimento y abrigo de que carece. En la prime
ra de estas encontradas estaciones el cuerpo se dejaría 
gratamente llevar á una pereza sin limites, y bañado de 
una abundante traspiración , hasta parece que obedece 
torpemente á nuestra voluntad , al paso que en la segun
da , en la que rara vez se presenta la piel humedecida, 
disfrutamos de una actividad, de un movimiento extra
ordinario. Tan opuestas son, pues, estas dos situaciones 
entre sí como la época en que cada una se verifica; y no 
siendo en lo general el tránsito de la una á la otra insen
sible y g ra d u a l , es evidente que han de robustecer al in 
dividuo que en ellas comience á adquirir su desarrollo fí
sico , por cuanto dan á su organización una como elasti
cidad que no puede ménos de ser causa de fuerza. Vea
mos lo que acontece en el Archipiélago filipino.

Una temperatura cási constante, que apénas varía en
tre los 48 y 23 grados del termómetro de Reamur, ha s u 
primido por completo las estaciones para ^disfrutarse una 
que pudiéramos llamar templada, y en la que la laxitud 
del cuerpo se encuentra favorecida por una atmósfera car.

gada de hum edad, efecto de las copiosísimas lluvias (1) 
que tanto abundan entre los trópicos, y de la e vaporación 
producida por el calor , la que unida á la de los extensos 
mares que bañan las costas del archipiélago , han de 
constituir en una posición desventajosa al in d íg en a , tan 
to para el desarrollo físico como para adquirir la energía 
y actividad necesarias al servicio militar.

Sin que admitamos esta causa como absoluta, sino co
mo muy influyente y principal, la hemos consignado, no 
con el objeto ae imponer nuestra o p in ión , porque care
ciendo de los conocimientos necesarios de la ciencia de 
curar, este ju ic io , por acertado que parezca ante nues
tros ojos, quizá no lo sea igualmente ante los de aquellos 
que tienen un título para apreciarlo mejor, pero á lo mé
nos habremos conseguido llamar la atención acerca de 
este p u n to , y puesto que el efecto es innegable , tal vez 
se llegue á determinar con certeza las causas que te o r i
ginan ; y para que se pueda penetrar en este campo con 
algún ac ier to , no tememos fatigar á nuestros lectores por 
un breve instante, presentándoles el cuadro núm . 2, com
prensivo de las enfermedades que han ocasionado la mor 
tandad de que nos ocupamos.

No es nuestro ánimo, ni áun cuando quisiéramos nos 
lo permitirían nuestra escasez de conocimientos y las 
dimensiones que debemos dar á este artículo, el exami
nar en detalle cada una de las cifras que el cuadro 
núm. 2 encierra ,  dejando, pues, su exámen á aquellos 
que concede la localidad á que estos datos se refieren , y 
adornados con un honorífico título adquirido en virtud de 
estudios profundos en el difícil arte de curar, puedan eje
cutarlo con aprovechamiento; pero sí nos creemos obliga
dos á señalar algunas de las causas de mortandad que 
en nuestra humilde opinión resultan de este cuadro y 
hacen ver todavía más evidente lo que llevamos consig
nado , respecto á la mejor aptitud física en que se en 
cuentran los europeos comparados con los indígenos, á 
lo ménos con relación al servicio militar.

Para lograrlo fijaremos por un momento la vista en 
el cuadro de las enfermedades, cuyas mayores cifras per 
tenecen al aparato respiratorio, al digestivo y á las fie 
bres. Sesenta y <jcho casos de muerte han producido es
tas últimas , que cási en su totalidad han sido tifoideas é 
intermitentes. Si consideramos cuanto favorece el d e sa r 
rollo de las primeras la situación meridional del país, se 
encontrará que es bien poco crecido el número de los 29 
casos habidos; y áun cuando á primera vista no aparezca 
lo mismo de las segundas , que han sido en núin?ro de 36 
las simples y de 13 las perniciosas, no se aebe olvidar 
que su desarrollo está favorecido por las abundantísimas 
lluvias que anteriormente digimos cubrían allí la super 
ficie de la t ierra,  y que esta humedad se halla au m en ta
da por las emanaciones no muy sanas de los Pinag (la
gos pantanosos) que en tanta abundancia se encuentran 
hasta en los más pequeños islotes del Archipiélago.

Y este aparece bien pronto pasando á examinar las 
muertes por enfermedad del aparato respiratorio, que as
cienden á 157, siendo de ellas 120 los casos que perte
necen á la tisis tuberculosa. Si se observa que tan solo 
cinco de estos pertenecen á Jefes, Oficiales, sargentos y 
cabos, y que los 115 restantes á soldados indígenas, c ree
mos que se habrá encontrado un origen, si no de la com
pleta diferencia proporcional, á lo ménos el que más 
contribuye á su aumento. Mas no se vaya á imaginar, a l  
observar este hecho, que pueda tener su explicación en 
que el soldado indígena se halle sometido á un mal siste
ma de alimentos, capaz de convertir su buena na tu ra le 
za en miserable y empobrecida ; lejos de esto, puede ase
gurarse que en n ingún país se encuentra mejor m a n te 
nido el soldado, puesto que la base principal de su comi
da la forma la carne de vaca y el arroz, circunstancia 
que lo ha puesto en el caso de poder resistir con ventaja 
otras muchas enfermedades, cuya escasa influencia en la 
actualidad se deja ver claramente en el cuadro siguiente.

(4) Pasa de 100 pulgadas la lluvia, incluso el rocío, que anua l- mente cubre la superficie del Archipiélago, según observaciones 
que hemos practicado durante tres años consecutivos.

Tabla de la m ortandad acaecida en el ejercito de las Islas Filipinas duran te el año de \  8 5 7 .

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES
Jefes y 

Oficiales.

TROPA.
r

TOTAL. RESÓAIEN.Sargentos 
y cabos.

Soldados
europeos.

Soldados
indígenas.

Enfermedades epidémicas........................... . Cólera'-morbo............. \ 2»
24

1
3
2

27 
4 )•i (

Cólera-morbo.............................
4 Eruptivas..................................

27 enfermedades epidó m icas.
(E ru p t iv as . .  q | 3 ‘0U......... » »

/ Fiebres...............................
1 ’ T II UUldJ......... .. *
] Catarrales ................................. , „.

» »
)> »

»
•3 ¡ 
2 Catarrales....................................

intermitentes. ¡ P ~ aS.........
4 4

63
» 11

30
18

13
26
23

49 Interm itentes ....................... ) 78 fiebres........................... ...............x
J ^Tifoideas......... ............................

D
2

h)> Tí fnidpfl ) !I Del aparato respiratorio. » n 2 2 Hipertrofia del corazón...........Ticíc nnlmrmar
(j) ci t̂oíTiíi pirianlotAPin

/Tisis p u lm onar .............................. 3 445 420I i Hemoptisis....................................... i) )) 6 6 HAPmnntwiQ \
1  Del aparato circulatorio, 1 Catarro pu lm onar .........................

\ Pulmonía y p leu re s ía , ...............
j  H id rotor ax ........................................
( Angina gangrenosa ......................1 Gastritis crónica . . . . .  . . . .  
i Gastro-entero'hepatiíis.
1 Cólico agudo. . . . . . . . . . . . . . . . .

1
»
4
iV

2 14
43

2
1
9

19
4

13
44

3
4

10
22

5

Catarro p.ulmonar............ ) 457. aparato respiratorio................>)
1

2>)

T
)>

>)
1

Pulmonía y pleuresía..............
Hidrotorax.............................
Angina gangrenosa..............
Gastritis crónica.......................
G astro-en tero-hepa ti t is . . . . .P.nlipn flPiiíln \

Enfermedades ú w  le rna * . ................  ̂ Del aparato digestivo,. .
1 Colitis ag uda . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Hepatit is . .........................................’ ’ ? \ Disenteria. ...........................
j Diarrea biliosa...............................

»
»
4

1
1
3
2

»))

12
1229
33

5

13
43
36
35

Colitis aguda..............................
Hepatit is . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Disentería. . . . .  . . . . . . . . .
Diarrea biliosa.........................
Hidropesía.................................TqKpí; mp<pnf¿rirn

'’ ) 144 , aparato digestivo., . . . . . . . Wl 4  enfermedades interna#.

1 I Hidropesía.. ................................ » 6
1 f Tabes mesentérica. .................... 1 2 3I VCáncer del estómago- .................. 1 1 CánoAr iIaI p^tórnaon

1 Del aparato urinario. , . 1 Cistitis crónica..................... .......
-  j Nefritis crónica , .  , ..................

( Diabetes sacarina......... ............... j>
» -

4
1
1

1
1
1

Cistitis c ró n ic a . .......................
Nefritis crónica.......................n¡ahptp<N sacarina |  3, aparato u r ina r io ................

1 t Artr i t is ............................................. o 1 7 8 Artrit is ........... ...........................
■ Del an a ra to  locom otor ) ; Del es ternón ., . . d) 4 i ; |  11 , aparato locomotor...................i  A/vi ctuai caiv/ iwV/'Vjiíiuiui •, ) C an es .............] De la t ib ia ..........

\ f Vertebral de Polt
l Cerebral.........j ........... 4

»
1

»
/>
»

l
4
3

i
5

13 Caries...............................

) \ á Cerebralfis , . * .........\  Del aparato nervioso,. , i tMeningitis..........) \ t ( Nostalgia.. . . . .
;>
Ti

»
n » 74 74 { 19 , sistema nervioso................ ... /

' Nenroses........¡Consunción/ Escrófulas.................................... »
T
}) »

6
2

6
2

7 Neuroses . . . . . . . . . . . .
PcprófnIííQ

Enfermedades quirúrgicas....................  ........... S Tumores......................................... 1 )> 4 5 Tumores.....................................) Gangrena....................................... ..
1 U lceras . ...........................................

)) » >1
» 2

4
2
4 Gangrena.............. ................. ..TTIrprací Ahogados......................................... 4 1 >) 2 4 A hnoaHrtQ\ Asesinados y heridos ................... 3 » 2 5 AQPíinaHn? v h^ridfisAccidentes varios ................................................... i> )) y> 3 3 C n  ¡nifl ac 18 accidentes varios.

/Muerte repentina.................. j) 1 )) 3 4 TVfnppfí* rpr»Antinn( Sífili§, • • * • . ............ » » )) 2 2 Sífilis

T o ta les........................ 49 30 3 420 472

Queriendo, pues, investigar la causa que motiva esta 
diferencia proporcional, debemos tener presente que los 
europeos, ántes de marchar á continuar sus servicios en 
aquel .ejército, como pertenezcan á las clases de tropa, 
son reconocidos tres veces para que se les permita el em
barque, impidiéndose este siempre que no se les consi
dera con la aptitud física conveniente para permanecer 
en las islas, y que las circunstancias que pudieran ocul
tarse á algún facultativo no es fácil lo sean á los otros 
dos que deben ejecutar posteriormente el reconocimiento. 
En los Jefes y Oficiales, que no se hallan sujetos á reco- 
nocimíenlos, hay que tener en cuenta que ,  por lo gene
ral , han cumplido ya los 25 años, época en que puede 
decirse han cesado los temibles efectos de la t isis , al pa
so que los indígenas, llamados al servicio militar desde 
los 18 á los 20 años, pasan en las filas aquella parte de su 
vida más expuesta á esta temible enfermedad, sin que 
tos reconocimientos que se practican con objeto de decla
rarlos aptos para el servicio militar sean tan rígidos co
mo, en nuestro concepto, fuere conveniente, porque los 
profesores se ven obligados á sujetarse á las reglas pres
critas en el cuadro de exenciones físicas que rige en la 
actualidad.Aunque sea algo aventurado, nos permitiremos indi
car dos causas que deben contribuir no poco al aumento 
de U tisis en los indígenas; es la primera el tránsito

violento que experimentan al ingresar en el ejército, don
de se les exije una vida r u d a , llena de acción y en cons
tante lucha con los elementos , cuando anter- ¡orinen te el 
indígena , de natural apático, se encuentra favorecido en 
su abandono y dejadez por la enervante acción de un 
clima templado y por una naturaleza privilegiada que le 
proporciona abundantes frutos sin fatiga alguna. Sus mis
mas industrias no les exigen ni actividad ni v igo r , sino 
que las pueden ejercer con la misma indiferencia y poco 
cuidado quo ponen en todas sus co sas ; hasta las labores 
del campo, que tan ingratas y rudas son en otros paí
ses , no les piden violentos esfueizos, y se ve al indio á 
la luz de la luna dirigir el arado, que apénas conmueve 
una tierra humedecida ó cubierta de agua , siendo á lo 
mejor su faena á voluntad del perezoso carabao (especie 
de búfalo), sobre cuyos lomos reclina su cabeza para dis
frutar de un sueño que el benéfico animal procura no se 
vea interrumpido.

La segunda causa es fácil encontrarla en la constitu
ción física de los mismos indígenas: aunque de regular 
estatura, carecen de desarrollo muscular; la anchura de 
sus hombros es bastante escasa y la tabla del pecho ap a
rece generalmente poco elevada, por lo que creemos se
ria de inmensa conveniencia el que en el Archipiélago se 
estableciese la talla del pecho para declararse la utilidad 
para el servicio militar ; condición que ya se pide por

muchos para los ejércitos en Europa , donde no militan 
tan poderosas razones para ello.Pasando finalmente á las enfermedades del aparato 
digestivo, cuya cifra asciende á 4 44 y en las que predo
minan las disenterias y diarreas biliosas, en número de 
36 las primeras y 35 las segundas; siendo tan solo para 
las clases de Jefes, Oficiales, sargentos y cabos siete y 
dos respectivamente, lo que nos da otra desproporción 
nuevamente desfavorable para los indígenas; aunque solo 
atendamos á este género de enfermedades, creemos que 
ya seria imposible negar la utilidad de los reconocimien
tos que preceden al em barque y cuyos buenos resultados 
se encuentran esparcidos en el Óuadro que tan ligera
mente examinamos; pero también creemos que respecto de estas enfermedades los europeos se ven favorecidos por 
el uso general que aportan del vino y del cafó, que d a n 
do tono al tubo digestivo , contrarían el mal resultado 
producido por el abuso de las frutas (i) que en tanta va
riedad como abundancia ofrece el pa ís ,  al paso que en 
los indígenas, que carecen de este beneficio, se les hace 
cási imposible á sus Jefes vigilar el abuso que de ellas pue
dan hacer.

(4) Es imposible expresar la inmensa variedad de ellas que 
produce el Archipiélago. El padre Blanco en la Flora Filipina 
enum era, entre otras, 83 clases de plátanos.

Nuestra tarea está terminada; pero ántes de abando
nar la p lu m a , creemos un deber el excitar al cuerpo de 
Sanidad militar para que no se duerma bajo sus laureles, 
que laureles son las cifras que an teceden, atendido á que 
el ejército francés [Tardieu , diclionn. d- Hig. Publ.) en 
las Antillas, pierde el 75 por 1000, en Argel el 70, y 69 
en Egipto; que continuando la tarea comenzada, auné los 
esfuerzos individuales, organizando un centro en el que, 
reuniéndose los antecedentes que se estimen convenientes 
para las exigencias de la ciencia, llegue una época, quizá 
no remonta, en que se dicten las regbs  de higiene que 
la experiencia haya demostrado como más convenientes 
á aquellos ejércitos, y dar á sus compañeros reglas que 
les sirvan de un guia exacto , tanto en los reconocimien
tos, como para que puedan aprovechar y continuar en 
Ultramar los trabajos de los que les han precedido.

Guiado tan solo por este deseo, me he atrevido á pu 
blicar unos apuntes, que en manos de un facultativo po
dían ser de alguna utilidad, é ilustrar cuestiones que por 
mi falta de conocimientos no he podido esp lorar ; pero 
creo á lo ménos haber conseguido que la lógica de los n ú 
meros haga á muchos reformar la general opinión, injus
tamente preconcebida, de ser poco sanitario el Archipié
lago filipino.

E ugenio de Se u a s .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Agustín, Obispo, Doctor y fun
dador.Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas, donde 
se celebra función á San Agustín á espensas de los reí i - 
gio os de su Orden residentes en esta corte, habiendo 
Misa mayor á las d ie z , con panegírico que pronunciará 
D. Pedro Quilez: por la tarde continuará la novena de 
Nuestra Señora de la Consolación y Correa , siendo ora
dor D. Cástor Compañía.También se festeja á San Agustín con Misa mayor á 
las diez, manifiesto y panegírico, y por la tarde comple
tas y reserva, en los conventos de religiosas de su Or
den , predicando, en el de la Encarnación , D, Ruperto 
Ü rra , y en el de Santa I sab e l , D. Manuel Menendex.En la igleaia de Jesús Nazareno (á espensas de la co*

munidad de monjas de la Magdalena allí residentes) se fes
teja igualmente al Santo Doctor, pronunciando sus glo
rias á la Misa contada D. Gregorio Montes : por la tarde 
á las cuatro se manifestará á S. D. M., y después de reza
dos maitines se reservará al Señor. En la iglesia de S e 
ñoras Comendadoras de Santiago se festeja á San Agustín 
con Misa mayor á las diez, descubierto y sermón que 
predicará D, Pedro Palomeque.

Da principio la novena del Santísimo Corazón de Ma
ría en la iglesia de San Cayetano; á las cinco de la tarde 
se rezará la estación y el rosar io , seguirá el sermón, 
que predicará D. Eügenio Aguado, y la novena, y des
pués se cantarán gozos. las preces, Santo Dios, <fcc. y la 
reserva, y por último Salve.

Sigue la novena de la Santísima Virgen del Olvido en 
la parraquia de San Andrés, predicado por la tarde Don 
Joaquín Corra l

En las parroquias habrá Misa mayor á las diez.
En los templos citados otros sábados se tributará el 

culto de costumbre á María Santísima.
Y en ios Italianos y oratorios habrá por la noche de

votos ejercicios.Se reza de San Agustín , Obispo , confesor y Doctor, 
con rito doble y color blanco, haciéndose conmemoración 
de San H erm es , mártir. _Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la Mi
sericordia en San Sebastian (privilegiada), ó la del Favor 
en San Cayetano.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio,—Se sacan á pública subasta los pastos y «I

aprovechamiento de la bellota de los millares del Real 
Valle de la Alcudia , denominados Los Cuartillos, Villa- 
viciosa , Z orre ra s , Rosales , Mochuelos , Navas y Rompe- 
zapatos de Abajo.

El remate tendrá efecto simultáneamente en la In ten
dencia general de la Real Gasa y Patr im onio , y en la 
Administración del Real Valle de la Alcudia, sita en Al- 
modóvar del Campo, el dia 29 de Setiembre próximo y 
hora de las dos y media de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ámbos puntos 
para los que gusten interesarse en la referida subasta.

Palacio 49 de Agosto de 1858.^B uenaven tu ra  Cárlos 
Aribau. — '


